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Re: CONTESTACIÓN DEMANDA RECONVENCIÓN 20220026700

abogadosdelhuila.com <abogadosdelhuila@gmail.com>
Jue 2/03/2023 2:34 PM

Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atento saludo. Adjunto nuevamente los PDF de mi contestación de demanda. El
archivo "ANEXOS" fue comprimido de tal manera que permitiera ser cargado sin
necesidad de utilizar el Drive.

Atentamente,

Víctor Eduardo Bonilla Salazar
Abogado
T.P. No. 199397 del C. S. de la Judicatura

El jue, 2 mar 2023 a las 7:47, Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva
(<fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Cordial saludo

Se informa que no es posible descargar los anexos en el link adjunto, se solicita enviarlos nuevamente
en formato PDF en óp�mas condiciones. 

Atentamente
Daniel Fernando Tovar Prieto
Citador Juzgado 4 de Familia de Neiva(H)

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA (H)

De: abogadosdelhuila.com <abogadosdelhuila@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 4:29 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RECONVENCIÓN 20220026700
 
Señores
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA
E.    S.   
D.                                                                                                                        
 
 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL

DE DIVORCIO
RAD. 41001311000420220026700
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DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ
DEMANDADO: GLADYS CARDOZO LEAL
 
ASUNTO:                  

 
CONTESTACIÓN DEMANDA DE
RECONVENCIÓN

 
 
VÍCTOR EDUARDO BONILLA SALAZAR, ya identificado profesional y
personalmente dentro del proceso de la referencia, apoderado judicial de la parte
demandante, encontrándome dentro del término legal, mediante el presente
memorial presento contestación de demanda de reconvención presentada mediante
apoderado judicial por el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 12.128.428 expedida en Neiva - Huila.

Adjunto memorial contestación y anexos.

Atentamente,

ANEXOS.pdf

Víctor Eduardo Bonilla Salazar
Abogado
T.P. No. 199397 del C. S. de la Judicatura
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Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  

______________________________________________________________________ 
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Señores 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

E.    S.    D.  

 
 
 
REF:  PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE 

DIVORCIO 

RAD. 41001311000420220026700  

DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ  

DEMANDADO: GLADYS CARDOZO LEAL  

 

ASUNTO:                    

 

CONTESTACIÓN DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN 

 

 

VÍCTOR EDUARDO BONILLA SALAZAR, ya identificado profesional y 

personalmente dentro del proceso de la referencia, apoderado judicial de la 

parte demandante, encontrándome dentro del término legal, mediante el 

presente memorial presento contestación de demanda de reconvención 

presentada mediante apoderado judicial por el señor JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.128.428 expedida en 

Neiva - Huila 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto.  

 

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante por 

lo que no amerita respuesta de fondo. No obstante, al respecto de llegarse 

considerar como un hecho, el mismo no es cierto, por cuanto la señora 



Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  
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GLADYS CARDOZO LEAL, no ha incurrido en ninguna de las causales de 

divorcio  señaladas en la ley ni de los numerales que invoca el apoderado del 

señor JOSE ANTONIO MARTINEZ, por el contrario ha sido una cónyuge y 

madre abnegada, sacrificada, sumisa, que ha soportado durante años maltrato 

de su esposo y de su hija ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO. Es el 

señor JOSÉ ANTONIIO MARTÍNEZ quien ha incurrido en las causales 1, 2 y 3, 

que dieron lugar a la demanda inicial de divorcio, como se encuentra 

demostrado y demostraremos en el plenario. 

 

Cuarto: NO ES CIERTO. Por cuanto el señor JOSÉ  ANTONIO MARTÍNEZ lo 

que le dijo a la señora GLADYS CARDOZO LEAL fue que acudiera a una 

Notaría, para que firmara una Escritura Pública, sin previo acuerdo sobre los 

bienes que hacen parte de la sociedad conyugal y de la cuota alimentaria a que 

ella tiene derecho, y absurdamente le indicó a mi mandante, contando con el 

respaldo de sus dos hijos ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO y CESAR 

AUGUSTO MARTÍNEZ CARDOZO, y de su yerno DANY ALEJANDRO 

OSPINA PARRA,  que los bienes  adquiridos dentro del matrimonio serían para 

ambos hijos MARTÍNEZ CARDOZO, bajo  argumentos  discriminatorios y 

difamatorios, como que ella no tiene derecho a nada, que los bienes son fruto 

del trabajo de él como mecánico, que ella no aportó nada para adquirirlos, que 

ha sido una mantenida, que no va permitir que se coma el patrimonio fruto de 

su trabajo de mecánico con los “amantes” que falsamente le endilga haber 

tenido, lo que refleja  un desprecio al rol de ama de casa realizado durante más 

de tres décadas de matrimonio. 

 

QUINTO: ES CIERTO PARCIALMENTE. La señora GLADYS CARDOZO LEAL 

le manifestó de su propia boca al señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ que 

estaba cansada de él, que no lo soportaba, y que no estaba dispuesta a 

compartir un día más de vida en común con él, en razón a la violencia, verbal, 
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psicológica, económica, humillaciones, difamaciones, menosprecios, de parte 

de él hacia ella,  durante las tres décadas de convivencia conyugal, ya que en 

varias oportunidades le había rogado que cambiara ese cruel comportamiento, 

sin que él cambiara ese comportamiento; su sentir y anhelo de dar un cambio a 

su vida, de tener tranquilidad, de recobrar su dignidad como mujer, provocó 

que le dijera que estaba cansada de él. Que dicha manifestación la hiciera en 

fecha 14 de marzo de 2022, según mi poderdante no puede asegurarlo con 

exactitud.  

 

Así mismo, manifiesta la demandada que NO ES CIERTO que le haya dicho a 

su esposo que le producía asco, ni que esa fuere la razón de no estar 

dispuesta a compartir un día más de vida en común con él, tampoco es cierto 

que le hubiere pedido a su esposo que se fuera de la casa, ni mucho menos 

que estaba dispuesta a hacer lo que fuera con tal de ser feliz con otra persona, 

porque ella no tiene amorío con otro hombre; la decisión de abandonar el hogar 

conyugal fue de iniciativa libre y voluntaria de su esposo señor JOSÉ 

ANTONIO SÁNCHEZ, en vez de cambiar su comportamiento violento, decidió 

irse, seguramente para tener la libertad de seguir en la relación 

extramatrimonial con esa joven mujer de la que él mismo le comentó a la 

señora GLADYS CARDOZO LEAL.  

 

• Finalmente manifiesta mi prohijada que NO ES CIERTO que su esposo 

esté en una precaria situación económica, por el contrario, cuenta con la 

capacidad económica suficiente producto de la pensión por invalidez y 

del taller de mecánica denominado “Servicio Especializados Martínez 

Renault”, al punto de tener personal que trabaja ahí, entre tales su hija 

ERIKA JOHANA MARTINEZ CARDOZO. 

 

SEXTO: ES CIERTO PARCIALMENTE, en cuanto a que el señor JOSÉ 
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ANTONIO SÁNCHEZ abandonó el hogar conyugal constituido con la señora 

GLADYS CARDOZO LEAL, ubicado en la Calle 18 E BIS SUR 32 A - 32 de la 

ciudad de Neiva; pero NO ES CIERTO que lo haya hecho por presión de mi 

mandante, sin rumbo y a la deriva,  puesto que el señor JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ tomó la decisión lbre y voluntariamente, y se fue a vivir al 

apartamento 301 manzana B Bloque 2 Conjunto San Nicolás ubicado en la 

dirección carrera 41A #27B-32 de la ciudad de Neiva, de propiedad de  los 

esposos ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO y DANY ALEJANDRO 

OSPINA PARRA, quienes son su hija y yerno, respectivamente.  

 

NO NOS CONSTA que familiares y amigos del señor MARTÍNEZ le hayan 

aconsejado que se fuera de la casa, y disque porque consideran mentirosa y 

manipuladora a su esposa, más bien ella es una víctima de violencia 

doméstica, de genero por parte de su esposo, dominada por sus hijos, con la 

permisibilidad del entorno familiar y social. 

 

De igual manera, NO ES CIERTO que la señora CARDOZO LEAL dijera  no 

estaría contenta hasta que viera  a su cónyuge en la cárcel o muerto, ya que si 

bien el comportamiento de él sí amerita investigación de carácter penal en su 

contra por delitos que comportan privación de la libertad, y la señora 

CARDOZO LEAL tiene como víctima, derecho de acudir a la administración de 

justicia para que le impongan la sanción de ley, y ella debe ser reparada 

integralmente, eso no le produciría felicidad porque no se goza en el dolor 

ajeno, y mucho menos tiene sentimientos de odio a su esposo al punto de 

desearle o causarle la muerte.  

 

Finalmente, NO ES CIERTO que la señora GLADYS CARDOZO LEAL pidiera 

a su hija ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO y a su yerno DANY 

ALEJANDRO OSPINA PARRA que la golpearan con el fin de denunciar por 
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dichos golpes o lesiones a su esposo. Dichas personas quieren ayudarse entre 

sí, razón por la cual inventan situaciones como la anterior mentira. Esto porque 

la señora GLADYS CARDOZO LEAL se los ganó de enemigos,  porque no 

estuvo dispuesta a renunciar al inmueble conocido como LOTE # 1 MANZANA 

N y la casa en él construida, de nomenclatura Carrera 26 número 2 i - 02, de la 

URBANIZACIÓN LAS AMERICAS en la ciudad de Neiva, identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 200-24768 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, el cual había comprado su esposo JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ el dos (2) de febrero de 2000 mediante Escritura Pública 

número 139 del  de la Notaría Quinta del Círculo de Neiva, pero cuyo título de 

propiedad transfirieron a su yerno DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA, 

mediante un negocio jurídico de compraventa simulado, contenido en la 

Escritura Pública No. 692 del 21 de mayo de 2020 de la Notaría Primera de 

Neiva, celebrado por motivos personales de su yerno, tal como él, el señor 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, sus dos hijos ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ 

CARDOZO y CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ CARDOZO y señora GLADYS 

CARDOZO LEAL, lo reconocieron en documento privado de fecha 22 de mayo 

de 2020 debidamente firmado por todos cinco acompañado de su 

correspondiente huella, y como ella le pidió a los señores DANY ALEJANDRO 

OSPINA PARRA, ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO y  JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ  que  el título de propiedad de dicho inmueble regresara 

a su esposo y por ende al patrimonio conyugal, ya que no estaba de acuerdo 

con que se fuera a escriturar a su  hija ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ 

CARDOZO y a su hijo CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ CARDOZO, como se le 

propuso, por eso  están dispuestos a injuriarla, calumniarla, y atacarla de 

cualquier forma, con tal de defender sus propios intereses. 

 

ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO, su esposo DANY ALEJANDRO 

OSPINA PARRA,  CESAR AUGUSTO MARTINEZ CARDOZO y el señor JOSE 
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ANTONIO MARTINEZ se convirtieron en enemigos de mi mandante, porque 

ella no estuvo de acuerdo en acudir a una Notaría, a firmar una Escritura 

Pública, como se lo pidió su esposo señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, sin 

previo acuerdo sobre los bienes que hacen parte de la sociedad conyugal y de 

la cuota alimentaria a que ella tiene derecho, él absurdamente le indicó a mi 

mandante, contando con el respaldo de sus dos hijos ERIKA JOHANNA 

MARTÍNEZ CARDOZO y CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ CARDOZO y de su 

yerno DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA,  que los bienes  adquiridos dentro 

del matrimonio serían para ambos hijos MARTÍNEZ CARDOZO, bajo  

argumentos  discriminatorios y difamatorios, como que ella no tiene derecho a 

nada, que los bienes son fruto del trabajo de mecánico, que ella no aportó nada 

para adquirirlos, que ha sido una mantenida, que no va permitir que se coma el 

patrimonio fruto de su trabajo de mecánico con los “amantes” que falsamente le 

endilga haber tenido, lo que refleja  un desprecio al rol de ama de casa 

realizado durante más de tres décadas de matrimonio. 

 

Aunado a lo anterior, la señora ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO, 

siempre ha manejado a su antojo el patrimonio de sus papás, lo cual ha 

originado desacuerdos y conflictos severos con su señora madre, la mueve un 

interés netamente económico para que los bienes de sus padres queden a su 

nombre, y quiere perpetuar la simulación de contrato de compraventa del 

inmueble identificado con  folio de matrícula inmobiliaria No. 200-24768 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, porque así queda 

dentro de la sociedad conyugal conformada con su esposo DANY 

ALEJANDRO OSPINA PARRA. 

 

Todas las afirmaciones falsas, injuriosas y calumniosas que contiene el hecho 

SEXTO deben probarse por la parte demandante. 

 



Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  
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SÉPTIMO: NO ES CIERTO, que la señora GLADYS CARDOZO LEAL haya 

incurrido en las causales 1, 2, y 3 del Artículo 154 del Código Civil, Artículo 

modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, 

 

En punto al supuesto cometido de mi representada configurado en el numeral 1 

del artículo 154 del Código Civil, además de ser una manifestación personal del 

señor JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ, incurre en el delito de injuria, y menoscaba 

gravemente el honor y la dignidad de la señora GLADYS CARDOZO LEAL, es 

un maltrato directo a su integridad como mujer. Es tan temeraria dicha 

manifestación que no fue posible en el líbelo de la demanda, el demandante 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, a través de su apoderado solicitar los testimonios 

de los mencionados hombres que se endilgan como sus amantes, pues con 

toda seguridad ellos manifestarían que se trata de una injuria también en su 

contra, una mentira, concretamente es una invención imaginativa del señor 

JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ, producto de su agobiante e inaceptable derrota 

procesal.   

 

Seguidamente hace alusión este hecho séptimo a situaciones que 

supuestamente están plasmadas en grabaciones de sonido y que 

supuestamente el señor JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ obtuvo de manera 

inesperada, disque refiriéndose a conversaciones de la señora GLADYS 

CARDOZO LEAL en las que ella manifestaba su deseo de separarse de su 

esposo e irse a vivir libremente con su “amante”. Al respecto, y acorde con los 

audios aportados como pruebas, escuchados los mismos, se puede detallar de 

manera sencilla, que estas grabaciones contienen audios incomprensibles, son 

inaudibles, carecen de circunstancias de tiempo, modo y lugar, no se 

identifican si hay interlocutores y quiénes son, no contiene detalles de manera 

hilada y ordenada, fueron obtenidos de manera ilegal, por tanto, son 

inadmisibles, sobre tales audios me pronuncio en acápite posterior. 



Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  
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NO ES CIERTO que hubiera pérdida de dinero en la casa conyugal y que eso 

sea atribuible a la señora GLADYS CARDOZO LEAL, y que lo descubrió  por 

una grabadora de audio que instaló para tal fin, no obra audio alguno en el 

plenario en ese sentido ni que según su dicho mandaba a su propia hija a robar 

a su progenitor, de igual forma como lo expuse con antelación, brillan por su 

ausencia grabaciones de las infidelidades que le endilga el demandante a mi 

poderdante, ninguna de las aportadas cumplen finalidad probatoria al respecto 

o comportamiento que se le pueda reprochar a la señora que represento. 

 

Asimismo, me permito poner de presente la ilegalidad de las grabaciones de 

audio aportadas por el señor JOSE ANTONIO MARTINEZ, porque está 

prohibido el espionaje fuera de las formas establecidas en la ley, y más entre 

cónyuges, no se puede grabar sin el consentimiento de ambos, y si faltare el 

consentimiento de quien está siendo grabado por lo menos debe intervenir en 

la conversación el cónyuge que graba, lo que aquí no sucedió como lo afirma el 

mismo demandante, realmente se trató de un espionaje motivado en sus celos 

y en el impulso de querer obtener a la fuerza información inexistente que 

llegare a comprometer a la señor CARDOZO LEAL. 

 

Por último, resulta oportuno manifestar que el señor JOSE ANTONIO 

MARTINEZ es quien ha incurrido en la causal del numeral 1 del artículo 154 del 

Código Civil, es decir en relaciones sexuales extramatrimoniales, porque él 

mismo le dijo a su cónyuge que estaba saliendo con una mujer joven adulta de 

aproximadamente 35 años de edad y que dicha amante le había pedido que 

vivieran juntos. Precisamente esta es una de las causales que hemos invocado 

en la demanda inicial de divorcio de cesación de efectos civiles de matrimonio 

católico. 

 



Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  
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OCTAVO: NO ES CIERTO. La señora GLADYS CARDOZO LEAL, no ha 

incurrido en las causal de divorcio o cesación de efectos civiles consagrada en 

el numeral 2 del artículo 154 del Código Civil, por el contrario ha cumplido con 

su deberes legales de cónyuge y de madre, pues cohabitó bajo un mismo techo 

con el señor JOSE ANTONIO MARTINES por más de 30 años, pese a la 

reiterada violencia verbal, psicológica, económica de la que ella fue víctima de 

parte de él. Fue el señor Martínez quien por decisión libre y voluntaria 

abandonó el hogar; sostuvo relaciones sexuales con su esposo, tanto por el 

placer que conlleva para la pareja y con miras a la procreación, por ello existen 

sus dos hijos ERIKA JOHANA Y CESAR AUGUSTO MARTINEZ CARDOZO; 

ha sido una esposa fiel, en cambio su cónyuge ha sostenido relaciones 

extramatrimoniales; ella, ha ayudado y socorrido a su esposo e hijos, mediante 

el desempeño del rol de ama de casa, encargada del aseo del inmueble, como 

de la ropa de su esposo e hijos hasta cuando estos vivieron con ella, la 

preparación de los alimentos para ellos, cuidarlos cuando estaban enfermos, 

estar pendiente de la educación de sus hijos, mientras el señor MARTÍNEZ 

estuvo laborando; ese rol de ama de casa también es una forma de trabajo y de 

aporte económicó al hogar, como lo tiene sentado la jurisprudencia, por tanto 

es falsa la manifestación según la cual ella no contribuyó con los gastos para el 

cuidado personal de los hijos, para su crianza, educación y establecimiento, 

como desconsideradamente lo señala el demandante.  

 

Es tan temerario endilgarle a mi mandante la causal del numeral 2, bajo el 

argumento falaz de que “existe una injustificada cesación en la búsqueda de un 

trabajo, la demandante [demandada] espera que todo se lo dé su esposo y no 

manifiesta ganas ni ánimos de encontrar un trabajo, lo anterior sin perjuicio de 

que, si bien no está recibiendo un salario actualmente,…”, cuando fue el 

demandante quien NUNCA la dejó capacitarse para laborar por fuera de la 

residencia matrimonial, solamente le permitió entre los años de 1992 y 1997 
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tener un hogar infantil como madre comunitaria para el ICBF, ubicado dentro de 

su residencia matrimonial ubicada en el barrio las Américas, pero por nacer su 

segundo hijo, le dijo que dejara de trabajar como madre comunitaria, para que 

se dedicara exclusivamente a su hogar matrimonial. Es por eso que la señora 

GLADYS CARDOZO LEAL, no ha laborado en ningún otro lugar y ningún otro 

periodo distinto al indicado como madre comunitaria, por eso nunca cotizó al 

Sistema de seguridad social en Salud, pensiones y riesgos laborales como 

trabajadora independiente o trabajadora dependiente, lo que le impide adquirir 

una pensión de vejez o pensión de invalidez de origen común o laboral, o dejar 

causada en caso de fallecer una pensión de sobrevivencia a su cónyuge, 

además no adquirió propiedades de bienes inmuebles o muebles sujetos a 

registro, como si lo hizo su esposo señor MARTINEZ. Estas manifestaciones 

del demandante son una forma de discriminación a la mujer, es atrevido 

acusarla de no buscar un trabajo, con la edad que tiene 52 años, cercana a 

cumplir el requisito de edad para la pensión de vejez -57 años; si la realidad 

nacional demuestra que personas jóvenes, con formación académica y 

experiencia, deben vivir del rebusque,  porque no encuentran trabajo, menos 

será contratada mi mandante que carece de tal perfil, porque su periodo de 

vida productiva, lo invirtió en su familia asumiendo el rol de ama de casa, más 

de 30 años en ello.  

 

La señora CARDOZO LEAL no incurre en la causal del numeral 2, por el hecho 

de pretender en la demanda inicial de divorcio que su esposo le suministre una 

cuota alimentaria de 1 salario mínimo mensual junto con la adicional de los 

meses de junio y diciembre, primero porque tiene derecho a ello, y segundo 

porque el señor MARTÍNEZ tiene la capacidad económica para cumplir con 

dicha obligación, porque cuenta con una pensión de invalidez, más los ingresos 

que genera el taller de mecánica que es de su propiedad y genera ingresos 

económicos importantes; el estado de salud de él también se lo permite, ya que 
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ha podido laborar en dicho taller.  

 

NOVENO: NO ES CIERTO. La señora GLADYS CARDOZO LEAL, no ha 

incurrido en la causal de divorcio o cesación de efectos civiles consagrada en 

el numeral 3 del artículo 154 del Código Civil, porque no ha cometido ultrajes, 

trato cruel y maltratamientos de obra contra su esposo, en presencia de sus 

hijos, familiares, o a solas, lo ha respetado a pesar de ser víctima de la 

violencia verbal, psicológica y económica ejercida por él, siempre buscó una 

sana convivencia conyugal. Por ende, ES FALSO que lo haya “amenazado 

constantemente con que lo va a dejar en la calle, que lo quiere ver en una 

cárcel o en un cementerio y que lo va a separar de sus hijos, que va a hacer 

que le pierdan el amor”, esto porque siempre ha buscado que su esposo se 

lleve bien con sus hijos, ella no tiene ingresos económicos para suplir el apoyo 

económico que su esposo le da a sus hijos y siempre ha estado sometida a la 

voluntad de ellos tres, de ahí que no tiene forma de separarlos. Si bien el 

comportamiento del señor MARTINEZ sí genera que se le investigue 

penalmente, y la demandada al ser la víctima de violencia doméstica tiene 

derecho acudir a la administración de justicia para que le impongan la sanción 

de ley y debe ser reparada integralmente, eso no le produciría felicidad porque 

no se goza en el dolor ajeno y mucho menos tiene sentimientos de odio para 

con su esposo al punto de desearle la muerte.  

 

NO ES CIERTO que lo haya tratado “de poco hombre, que tiene el miembro 

pequeño, que eso a ella no le sirve, que no la hace feliz, que él no sirve para la 

cama, que es un lisiado que no sirve para nada”, por el contrario siempre 

estuvo satisfecha de la sexualidad sostenida con su esposo, por eso ella no ha 

sostenido relaciones sexuales extramatrimoniales. Además, nunca el estado de 

salud del señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ ha sido motivo de reproche de 

parte de ella, primero porque él no ha sido enfermizo, segundo siempre estuvo 



Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  

______________________________________________________________________ 

 

 

 
Calle 7 No. 6 – 27 Edificio Banco Agrario oficina 702 – Centro, Neiva – Huila 

cel. 302-308-5253 - Email: abogadosdelhuila@gmail.com 
12 de 66 

 

prodigándole cuidado, acompañamiento, socorro, ayuda, cuando llegó a 

enfermarse o cuando sufrió el accidente de tránsito de julio 11 de 2018, tercero 

no le quedaron secuelas graves de ese siniestro, cumpliendo siempre sus 

deberes de esposa,  a pesar de los constantes maltratos verbales, psicológicos 

y hasta económicos que él le infligió a lo largo de las tres décadas de 

convivencia matrimonial. 

 

Por el contrario, es el señor JOSE ANTONIO MARTINEZ quien ha incurrido en 

la causal 3, porque ha ejercido violencia de todo tipo contra su cónyuge, 

consistente en groserías, acusándola de infidelidades, para él todos los 

hombres son amantes de ella, expresiones dirigidas a discriminar su rol de ama 

de casa, enalteciendo el rol laboral realizado por él para sostener el hogar 

matrimonial, que todo se ha adquirido con los ingresos de él, expresiones de 

que ella no tiene derecho a nada al momento de divorciarse y que los bienes 

los va colocar a nombre de sus hijos. 

 

DÉCIMO: NO ES CIERTO lo manifestado en este hecho en referencia al 

cuidado y bienestar que el señor JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ ha brindado a la 

señora GLADYS CARDOZO LEAL, si bien es cierto en un inicio, posterior a la 

separación de cuerpos de los esposos, el señor JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ 

llevaba los almuerzos a su esposa, en otras ocasiones llevaba comestibles y 

verduras, o pagaba cuotas de administración de la casa donde reside la señora 

GLADYS CARDOZO, estas obligaciones cesaron una vez se enteró el señor 

MARTÍNEZ del proceso de divorcio, y no ha cumplido con la cuota alimentaria 

provisional que el despacho impuso en auto admisorio de la demanda de fecha 

cuatro (04) de agosto de 2022. La señora GLADYS CARDOZO LEAL no 

proviene de una familia económicamente acomodada, proviene de una familia 

trabajadora, en la que tuvo satisfecha sus necesidades básicas y alguno que 

otro gusto, como ha sucedido con el hogar conformado con su esposo, por 
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tanto, es falso que ella se queje de la calidad de vida en el ámbito económico 

que le ha dado su esposo. 

 

El demandante incurre nuevamente en injuria contra la persona de la señora  

GLADYS CARDOZO LEAL, pues NO ES CIERTO la inversión de recursos en 

regalos para sus “amantes”, manifestación que no solamente debe ser 

plasmada en la demanda sino que debe ser probada, y así nos sujetamos a las 

resultas del proceso, mucho menos es cierto que ha gastado más de 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 50.000.000), porque ella nunca ha 

recibido semejante suma de dinero ni suma alguna de dinero producto de venta 

de propiedades de la sociedad conyugal  o de créditos adquiridos por el señor 

MARTÍNEZ para apoyarla en emprendimientos laborales.  

 

DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. El señor MARTINEZ quiere el divorcio 

por motivos no atribuibles a mi mandante, porque ella le ha pedido el divorcio 

por las causales 1, 2 y 3 del artículo 154 del Código Civil, él no quiere 

reconocer que es el cónyuge culpable, y en su lugar quiere endilgarle esas 

causales a ella. El señor MARTINEZ falta a la verdad, al igual que su hija 

ERIKA JOHANA, ya que mi representada ha sido una esposa y madre sumisa, 

abnegada, cumplidora de sus deberes, y como ha decidido no seguir sometida 

al maltrato de cual ha sido víctima por décadas de parte de ambos, y los 

intereses económicos  de ellos, entonces se han confabulado para atacarla. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. En el entendido que el 

demandante JOSE ANTONIO MARTINEZ, tiene dos fuentes de ingresos, una 

proveniente de la pensión de invalidez, la cual equivale a un salario mínimo 

mensual, que de ahí se le descuenta el aporte en pensión que es del 4%, NO 

NOS CONSTA cuales otros descuentos se le hace, para que supuestamente 

reciba un neto mensual de SEISICENTOS TREINTA MIL PESOS; y la otra 
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fuente de ingresos proviene del taller de mecánica de su propiedad, pero NO 

ES CIERTO que le genere pérdidas, pues si bien debe pagar trabajadores y 

servicios públicos, no paga arrendamiento alguno, para su funcionamiento, 

tiene mucha clientela y el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ desempeña 

actualmente su oficio como mecánico en ese taller de su propiedad, de lo cual 

son testigos la señora GRACIELA HUERTAS MACIAS, LUZ DARY VARGAS, 

NUBIA ROJAS MORA, DAMARYS KATHERINE CUENCA PUENTES y  LUIS 

GUILLERMO CUELLAR VARGAS. Su esposo JOSE ANTONIO MARTÍNEZ 

con ocasión de su estado de invalidez recibió una indemnización de la 

aseguradora SURA por el valor aproximado de CIEN MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE, lo cual es otra fuente de ingresos. No tienen deudas, 

porque la obligación hipotecaria por el inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 200-188398 de la Oficina de Registro Públicos de Neiva, fue 

pagada por la Aseguradora que respaldaba el crédito en razón al estado de 

invalidez. 

 

DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO, que existen bienes de la sociedad conyugal 

que se deben repartir entre ambos cónyuges. Pero debió relacionarse esos 

bienes, los cuales me permito relacionar a continuación:  

 

1. Un inmueble constituido por el lote y casa sobre él construida, identificado 

con folio de matrícula No. 200-188398 de la Oficina de Registro Públicos de 

Neiva, de propiedad de su esposo, señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, 

distinguido con la nomenclatura calle 18 E BIS Sur 32 A - 32 urbanización Vista 

Hermosa lote 37 manzana E, adquirido mediante escritura pública de 

compraventa número 2512 del 30 de septiembre de 2014 en la Notaría Cuarta 

de Neiva, comprado a la señora DIANA ANAYIBE PAEZ por el precio de 

CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS ($130.000.000), cuyo avalúo 

catastral para el año 2023 es de TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
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CUAENTA Y DOS MIL PESOS ($36.642.000). y su avalúo comercial para el 

año 2023 es aproximadamente de CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS 

($190.000.000).  

 

2 Los bienes muebles, enseres y electrodomésticos (nevera, televisores, 

comedor, juego de sala, otros) que están ubicados dentro del inmueble de folio 

de matrícula No. 200-188398 de la Oficina de Registro Públicos de Neiva.  

 

3 Un vehículo automotor carro placas RNO173 marca Twingo Access, color 

Negro, modelo 2012, inscrito en la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, 

de propiedad de su esposo, señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, cuyo traspaso 

le hizo el señor EDGAR AUGUSTO ALZATE RONDON el 7 de diciembre de 

2016, por valor de $18.000.000, Según Factura de impuesto vehículo, 

automotores año gravable 2022, número de referencia de recaudo 

22034670580, factura número 2022003010147956090, ese vehículo automotor 

el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ señaló estar avaluado comercialmente 

por el valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

($11.320.000). 

 

4. Un inmueble consistente en el lote y casa sobre él construida, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-24768 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, distinguido con las siguientes direcciones de 

la ciudad de la ciudad de Neiva: 1) hoy en Cra 26 # 2C-02 lote # 1 manzana N 

Urbanización las Américas Cra. 26 Calle 2C y 2) Cra. 26 # 2I-02, según 

certificado de libertad y tradición expedido por dicha entidad en fecha 26 de 

mayo de 2022, donde consta tales datos. Se encuentra avaluado 

catastralmente en el año 2023 en VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($25.356.000). y su avalúo comercial para la 

misma anualidad es de aproximadamente SETENTA MILLONES DE PESOS 
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($70.000.000). Ese inmueble lo adquirió el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, 

mediante Escritura Pública número 139 del 2 de febrero de 2000 de la Notaría 

Quinta de Neiva siendo vendedora la señora Blanca Ofelia Gasca Montealegre, 

y luego sobre el mismo simuló compraventa mediante Escritura Pública No. 

692 del 21 de mayo de 2020 de Notaría Primera de Neiva, en favor de su yerno 

DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA (esposo de su hija Erika Johanna 

Martínez Cardozo), por motivos personales de su yerno tal como fue 

reconocido en documento privado de fecha 22 de mayo de 2020 debidamente 

firmado y con huella dactilar de los señores DANY ALEJANDRO OSPINA 

PARRA, JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ 

CARDOZO y CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ CARDOZO y GLADYS 

CARDOZO LEAL, con el compromiso de escriturarlo nuevamente a los dos 

años (mayo de 2022), a nombre de patrimonio familiar del señor JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ y GLADYS CARDOZO LEAL, o a nombre de sus dos 

hijos, ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO y CESAR AUGUSTO 

MARTÍNEZ CARDOZO, sin que aún haya cumplido con tal compromiso, 

porque el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ le ha manifestado su decisión de 

que escriture el inmueble a sus dos hijos ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ 

CARDOZO y CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ CARDOZO, pero la señora 

GLADYS CARDOZO LEAL ha manifestado estar en desacuerdo porque 

considera que es mejor se escriture de nuevo a su esposo para que haga parte 

de la sociedad conyugal. Como el inmueble siempre ha estado bajo uso y 

posesión de su esposo señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ y de la señora 

GLADYS CARDOZO LEAL en calidad de esposa, ya que en una parte de dicho 

predio siempre ha funcionado el Establecimiento de Comercio de propiedad de 

su esposo denominado “SERVICIO ESPECIALIZADO MARTÍNEZ RENAULT” y 

han dispuesto sobre la otra parte del predio igualmente, permitiendo que ahí 

viva la señora JESSICA LORENA NARANJO CARDOZO, sobrina de GLADYS 

CARDOZO LEAL, por eso se está adelantando proceso de simulación  
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5. Un establecimiento de comercio, con todos los bienes muebles, enseres, 

maquinarias, herramientas, su nombre, los ingresos que genera y demás 

elementos que lo conforman, denominado “Servicio Especializados Martínez 

Renault” inscrito como de propiedad de su esposo, señor JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ, persona natural comerciante que funciona en una parte del 

inmueble de folio de matrícula No. 200-24768 ya descrito.  

 

6. Las mesadas pensionales de la pensión de invalidez del señor JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ, que le fue reconocida y le paga Colpensiones.  

 

7. Las sumas de dinero o productos financieros como CDT´s, entre otros, que 

tiene o tenga su esposo, señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, en cuentas 

bancarias en Bancolombia, Banco Caja Social, BBVA y cualquier otra entidad 

bancaria o cooperativa financiera o de ahorro, fruto de sus ingresos 

pensionales, laborales, retroactivo pensional, la indemnización por su estado 

de invalidez de parte de la aseguradora sura, fruto de su actividad comercial.  

 

8 Los frutos civiles proveniente del arriendo de una parte del inmueble de folio 

de matrícula No. 200-24768, en el que vive, la señora JESSICA LORENA 

NARANJO CARDOZO, sobrina de la señora GLADYS CARDOZO LEAL, a 

quien los esposos MARTÍNEZ CARDOZO, le cobraba un canon de 

arrendamiento de $200.000, pero debido a su situación económica decidieron 

no cobrarle algunos meses, pero como se dijo en la demanda inicial debe 

seguir pagando el valor de ese canon de arrendamiento o arrendarse a otra 

persona.  

 

6. No existen deudas o pasivos de la sociedad conyugal, ya que el crédito 

hipotecario de vivienda con Bancolombia, por valor de OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($89.827.000), para 
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comprar el bien inmueble de folio de matrícula 188398 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Neiva, correspondiente a la última residencia 

matrimonial, se pagó por el seguro del estado de invalidez por el cual estaba 

amparado, faltando únicamente levantar la hipoteca constituida sobre ese 

inmueble.  

 

DÉCIMO CUARTO: No es un hecho, es una manifestación subjetiva del 

demandante. En todo caso de llegarse a considerar un hecho, el mismo NO ES 

CIERTO el señor JOSE ANTONIO MARTINEZ no es una persona correcta 

porque ha infligido violencia doméstica contra su cónyuge señora GLADYS 

CARDOZO LEAL, ha incumplido con sus deberes conyugales al abandonarla y 

tiene relaciones sexuales extramatrimoniales,  es el cónyuge culpable del 

divorcio que se pretende, pero lo peor es que en vez de aceptar su mal 

proceder, pretende atribuirle a ella ese comportamiento, inventando calumnias, 

injurias, falsedades, con el apoyo de su hija ERIKA JOHANA, su hijo CESAR 

AUGUSTO, su yerno DANIEL ALEJANDRO OSPINA PARRA, y gente que 

tiene interés en las resultas del proceso, algunos son sus trabajadores y otros 

personas a las que él ha ayudado económicamente. 

 

DÉCIMO QUINTO: Es cierto. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

MANIFIESTO: 

 

SE COADYUVA la PRIMERA pretensión del demandante únicamente en lo 

concerniente a que se decrete el divorcio o cesación de efectos civiles del 

matrimonio religioso de los esposos GLADYS CARDOZO LEAL y JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ, pero me OPONGO a que se decrete el divorcio sin que 
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se establezca las causales, lo cual ha de ser por las causales 1, 2 y 3 del 

artículo 6 de la ley 25 de 1.992 que modificó el artículo 154 del Código Civil, en 

las cuales incurrió el demandante JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, de acuerdo a 

los hechos, pruebas y razones legales y jurisprudenciales expuestos en esta 

contestación de demanda de reconvención y en la demanda inicial de divorcio 

interpuesta por la señora GLAYS CARDOZO LEAL. 

 

Se coadyuva la SEGUNDA pretensión del demandante, ya que es una 

consecuencia natural de decretar el divorcio o cesación de los efectos civiles 

del matrimonio religioso, que se decrete la disolución de la sociedad conyugal 

formada por los cónyuges JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ y GLADYS CARDOZO 

LEAL y decretarla en estado de liquidación. 

 

Se COADYUVA la TERCERA pretensión del demandante, ya que es una 

consecuencia natural de la disolución de la sociedad conyugal, que se proceda 

con la liquidación definitiva de la misma, bien por tramite posterior al proceso 

de divorcio  o por el trámite notarial si así lo convienen los señores JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ y GLADYS CARDOZO LEAL. 

 

ME OPONGO a la CUARTA pretensión del demandante, porque sí hay lugar a 

una obligación alimentaria a cargo del señor  JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ a 

favor de la señora GLADYS CARDOZO LEAL, habida cuenta, que el culpable 

del divorcio es el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, la cual debe ser 

equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, incrementándose la 

cuota cada año calendario de acuerdo al aumento del salario mínimo legal 

mensual, más dos cuotas extraordinarias para vestuario por valor de medio 

salario mínimo legal mensual vigente, pagadera cada una en  junio y diciembre 

de cada año, incrementándose la cuota cada año calendario de acuerdo en 

proporción al aumento del salario mínimo legal mensual. Además, se debe 
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condenar al señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ y garantizarle a la señora 

GLADYS CARDOZO LEAL, la vinculación como beneficiaria al Sistema de 

Seguridad Social en Salud que le proporciona la NUEVA EPS en calidad 

cotizante pensionado por invalidez que le reconoció y paga COLPENSIONES. 

Asimismo se debe condenar al señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ al pago a 

favor de la señora GLADYS CARDOZO LEAL, por concepto de perjuicios 

morales como consecuencia del maltrato sicológico y económico de que fue 

víctima, una indemnización equivalente a la suma igual o superior a 

CINCUENTA SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES, y por concepto 

de perjuicios a la vida de relación, como consecuencia del maltrato sicológico y 

económico de que fue víctima, una indemnización equivalente a la suma igual o 

superior a CINCUENTA SALARIOS MINIMOS MENSUALES VIGENTES, en 

atención a la situación personal y económica de cada uno de ellos.  

 

Se COADYUVA la QUINTA pretensión del demandante, ya que es una 

consecuencia natural del divorcio y la disolución de la sociedad conyugal, que 

se inscriba la sentencia en el libro de registro correspondiente.   

 

ME OPONGO a la SEXTA pretensión del demandante, porque no se puede 

condenar en costas del proceso y en agencias en derecho a la señora 

GLADYS CARDOZO LEAL, al ser la cónyuge inocente, mientras que sí se 

debe condenar en tales conceptos al señor JOSE ANTONIO MARTINEZ, por 

haber dado origen al divorcio.  

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA DEMANDA 

DE RECONVENCION 

 

Respecto a los documentos aportados con la demanda de reconvención, me 

permito pronunciarme uno a uno, atendiendo el orden y denominación que le 
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dio el apoderado del señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, con la observación 

que todas las pruebas documentales deberán decretarse, practicarse y 

valorarse conforme a las reglas del debido proceso, la sana crítica y las reglas 

de la experiencia. 

 

“-Copia de Registro civil de matrimonio de las partes” “Copia del Registro 

Civil de Nacimiento del demandante” “Copia del registro civil de 

nacimiento de la demandada” (Negrilla del suscrito abogado) 

 

Son documentos auténticos, expedidos por autoridad competente, y lo que 

demuestra son las tres décadas de matrimonio religioso, que está inscrito en el 

Registro Civil de matrimonio y en los registros civiles de nacimiento de cada 

uno de los esposos, produciendo efectos civiles y oponible a terceros; además 

los registros civiles de nacimiento demuestran la edad de los esposos, 58 años 

el señor JOSE ANTONIO MARTINEZ pues nació en marzo 20 de 1964, y 52 

años la señora GLADYS CARDOZO LEAL, nacida el 26 de enero de 1971. No 

demuestran circunstancias de tiempo, modo y lugar de las causales de divorcio 

invocadas por el demandante. Pero sí demuestra que mi representada está 

cercana a la edad exigida para pensión de vejez de mujer, tan solamente le 

falta 5 años, pero como su vida productiva la dedicó a ser ama de casa del 

hogar conformado con su esposo, no tiene posibilidad de pensión. 

 

“- Copia de los Registros civiles de nacimiento de los hijos procreados 

dentro del matrimonio.” (Negrilla del suscrito abogado) 

 

Son documentos auténticos, expedidos por autoridad competente, y lo que 

demuestra la procreación de dos hijos dentro del matrimonio religioso del señor 

JOSE ANTONIO MARTINEZ y la señora GLADYS CARDOZO LEAL, y la edad 

de aquellos, 31 años la señora ERIKA JOHANA MARTINEZ CARDOZO, y 25 
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años el señor CESAR AUGUSTO MATRINEZ CARDOZO. 

 

“- Fotocopia de las cedulas de ciudadanía de las partes”  (Negrilla del 

suscrito abogado) 

 

El documento de cédula de ciudadanía de la parte actora y demandada 

únicamente los identifica, en cuanto a sus nombres y números de cédula, lugar 

y fecha de nacimiento, fecha y lugar de expedición, sin que demuestren 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de las causales de divorcio invocadas 

por el demandante. 

 

“- Copia de algunas Historias clínicas de mi mandante, donde se reflejan 

sus problemas de salud actuales.” (Negrilla del suscrito abogado) 

 

Según indica la señora DLADYS CARDOZO LEAL, su esposo señor JOSÉ 

ANTONIO SÁNCHEZ, fue atropellado por una motocicleta el 11 de julio de 

2018, por lo que su estado de salud se vio afectado los primeros meses, pero 

luego siguió realizando su vida con normalidad en el  ámbito individual, de 

pareja, social y laboral. Además, nunca el estado de salud del señor JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ fue motivo de reproche de parte de ella, por el contrario 

siempre estuvo prodigándole cuidado, acompañamiento, socorro, ayuda, propio 

de una cónyuge cumplidora de sus deberes, en la salud y en la enfermedad, a 

pesar de los constantes maltratos verbales, psicológicos y hasta económicos 

que él le infligió a lo largo de las tres décadas de convivencia matrimonial.  

   

Al observarse la historia clínica aportada con la demanda de reconvención, que 

es la misma aportada con la contestación a la demanda inicial, se concluye que 

corresponde a los primeros meses de acaecido el siniestro de tránsito, y pone 

de relieve que si bien le generaron unos diagnósticos clínicos que afectaron su 
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estado de salud, los mismos no le generaron unas secuelas graves que 

perduraron en el tiempo.  

 

La historia clínica del señor MARTINEZ no es prueba alguna de que mi 

mandante haya incurrido en las causales 1, 2 y 3 del artículo 6 de la ley 25 de 

1.992 que modificó el artículo 154 del Código Civil, como le endilga el 

demandante. Ni tampoco justifica el comportamiento del señor MARTINEZ que 

lo hace incurrir en esas causales 1, 2 y 3. 

 

“- Informe pericial de Clínica Forense, No UBNVA-DRSUR-07643-2018, 

respecto del estado de salud del señor José Antonio Martínez.” (Negrilla 

del suscrito abogado) 

 

La Valoración Médico Legal, de fecha 20 de Septiembre de 2018, se realizó por 

el médico Dr. Edgar Arango Agudelo – Profesional Universitario Forense, 

apenas había transcurrido 2 meses calendario de ocurrido el accidente de 

tránsito, y lo que establece es la incapacidad médico legal (40 días le otorgó) y 

las secuelas medico legales (indicó perturbación funcional de órgano de la 

audición  pérdida total de audición izquierda de carácter permanente y 

perturbación funcional de órgano de la locomoción de carácter permanente), 

que si bien pueden ser o no acertadas para ese momento, no es prueba alguna 

de que mi mandante haya incurrido en las causales 1, 2 y 3 del artículo 6 de la 

ley 25 de 1.992 que modificó el artículo 154 del Código Civil, como le endilga el 

demandante. Ni tampoco justifica el comportamiento del señor MARTINEZ que 

lo hace incurrir en esas causales 1, 2 y 3. 

 

 

“- calificación de invalidez emitida por la Junta Regional de Invalidez del 

Huila, respecto del señor José Antonio Martínez.” (Negrilla del suscrito 
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abogado) 

 

El dictamen de calificación fue realizado por la Junta Regional de Calificación 

de invalidez el 15 de noviembre de 2018, es decir apenas había transcurrido 4 

meses calendario de ocurrido el accidente de tránsito, por tanto es 

comprensible que presentara una afectación notoria en su estado de salud el 

señor JOSE ANTONIO MARTINEZ, y se emitió con fines periciales para 

deudas y cobrar seguros, según lo dispone el numeral 3  del artículo 1° del 

Decreto 1352 de 2013, así:  

 

“3. De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de 

capacidad laboral para reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en 

procesos judiciales o administrativos, deben demostrar el interés jurídico e 

indicar puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de igual forma 

cuáles son las demás partes interesadas, caso en el cual, las Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez actuarán como peritos, y contra dichos 

conceptos no procederán recursos, en los siguientes casos:  

a) Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este 

numeral;  

b) Entidades bancarias o compañía de seguros;  

c) Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la 

Ley 418 de 1997.”. 

 

Sobre esa situación hay registro en el oficio del 9 de noviembre de 2018 

firmado por el Director Administrativo de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Huila, por medio del cual le notificó dicho dictamen al señor JOSE 

ANTONIO MARTINEZ. 
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Si bien el demandante se le calificó un estado invalidez para el año 2018 con 

ocasión de las lesiones que sufrió por el accidente de tránsito, no existe  un 

dictamen reciente, y en todo caso no es prueba alguna de que mi mandante 

haya incurrido en las causales 1, 2 y 3 del artículo 6 de la ley 25 de 1.992 que 

modificó el artículo 154 del Código Civil, como le endilga el demandante. Ni 

tampoco justifica el comportamiento del señor MARTINEZ que lo hace incurrir 

en esas causales 1, 2 y 3. 

 

“- Copia de resolución por invalidez asignada al señor JOSE ANTONIO 

MARTINEZ.” (Negrilla del suscrito abogado) 

 

Efectivamente el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ se encuentra pensionado 

por Colpensiones, según Resolución No. Radicado 2020-6527141, Sub 163730 

31 Jul. 2020 – por medio de la cual se resuelve un trámite de prestaciones 

económicas en el régimen de prima media con prestación definida (invalidez – 

ordinaria), se trata de un acto administrativo vigente, y precisamente esta es 
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una de sus fuentes de ingreso, con la cual se ha sostenido el hogar conyugal. 

De dicha fuente de ingreso, sumada a lo que produce el taller de mecanica de 

propiedad el señor MARTÍNEZ, éste tiene la obligación de pagar cuota 

alimentaria a su cónyuge en razón a que es el cónyuge culpable de la 

separación.   

 

Si bien el demandante se encuentra pensionado por invalidez, tal como queda 

probado con la referida Resolución, no es prueba alguna de que mi mandante 

haya incurrido en las causales 1, 2 y 3 del artículo 6 de la ley 25 de 1.992 que 

modificó el artículo 154 del Código Civil, como le endilga el demandante. Ni 

tampoco justifica el comportamiento del señor MARTINEZ que lo hace incurrir 

en esas causales 1, 2 y 3. 

 

De otra parte, resulta oportuno indicar que la pensión de invalidez fue 

reconocida conforme al dictamen emitido el 8 de noviembre de 2018 por la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila, sin agotar el trámite de 

calificación dispuesto por la ley para fines pensionales, regulado en artículo 

142 del decreto ley 0019 de 2012, que modificó el artículo 41 de la ley 100 de 

1993 anteriormente modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005; 

Decreto 1295 de 1994, Ley 706 de 2002, Ley 1562 de 2012, Decreto 1352 de 

2013, Decreto 1072 de 2015. En sentencia T-427 de 2018 se trata sobre el 

derecho a la calificación de pérdida de capacidad laboral, con fines pensionales 

ante las entidades de seguridad social. Ese trámite inicia en la AFP, y en caso 

de inconformidad continua en ante las Juntas de Calificación.  

 

“- Derecho de petición dirigido a la Comisaria de Familia de Neiva Huila, al 

cual no se le ha dado oportuna respuesta, teniendo en cuenta los 

términos para la presente contestación (Negrilla del suscrito abogado) 
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Existen denuncias ante la Comisaría de Familia, pero también denuncias ante 

la Fiscalía General de la Nación, en las que la denunciante la señora GLADYS 

CARDOZO LEAL, informa los agravios, maltratos y agresiones que ella sufrió 

por parte de su esposo, de lo cual se debe decir que no hay conclusiones o 

sentencias de condena en contra del denunciado, bien sea por que en algunas 

de esas denuncias se llegó a acuerdos entre las partes, bien porque existe una 

negligencia y permisividad por parte del estado para que estos hechos queden 

impunes. Lo que permite demostrar que el señor JOSE ANTONIO MARTINEZ 

es quien ha incurrido en la causal 3 del artículo 154 del Código Civil, artículo 

modificado por el artículo 6 de la ley 25 de 1.992, y no mi poderdante, como 

falsamente lo afirma aquel. 

 

 

“- Declaración extrajuicio rendida por la señora ERIKA JOHANNA 

MARTÍNEZ CARDOZO, hija de los esposos.” (Negrilla del suscrito abogado) 

  

El relato que contiene la declaración de la señora ERIKA JOHANNA 

MARTÍNEZ CARDOZO, es completamente falso, son versiones injuriosas, 

calumniosas en contra de su progenitora que reflejan el afán de la declarante 

de continuar manejando a su antojo el patrimonio de sus papás, lo cual ha 

originado desacuerdos y conflictos severos con su señora madre, la mueve un 

interés netamente económico para que los bienes de sus padres queden a su 

nombre, y quiere perpetuar la simulación de contrato de compraventa del 

inmueble conocido como LOTE # 1 MANZANA N y la casa en él construida, de 

nomenclatura Carrera 26 número 2 I - 02, de la URBANIZACIÓN LAS 

AMERICAS en la ciudad de Neiva, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-24768 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva, porque así queda dentro de la sociedad conyugal conformada con su 

esposo DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA. Debe comparecer al Juzgado a 
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ratificarse en su contenido para ello solicito a su señoría odenar su 

comparecencia, y absolver el interrogatorio con fines testimoniales y para 

atacer su credibilidad le realizaré. 

 

“- Certificado de Libertad y tradición con folio de matrícula inmobiliaria 

No 200-24768 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva 

Huila.” (Negrilla del suscrito abogado) 

 

El inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 200-24768, es 

precisamente el objeto de la demanda por simulación de contrato de venta que 

cursa actualmente en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, conocido 

con radicado No. 41001400300220220070000, por cuanto entre los señores 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ y DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA, aquel en 

calidad de vendedor y este en calidad de comprador, simularon dicho negocio 

jurídico.  

 

“- Registro de audio de conversaciones grabadas por mi mandante donde 

su esposa habla con sus amantes.” (Negrilla del suscrito abogado) 

 

Los audios aportados como pruebas, en total cinco audios, una vez 

escuchados de manera común a través del enlace que direcciona el sistema 

desde la consulta del link del expediente digital 

(https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP1HPhIkTB8pS9A&id=ED3036CD85

E6AFED%21399&cid=ED3036CD85E6AFED&parId=root&parQt=sharedby&o=

OneUp), me permito hacer la siguiente objeción a los mismos: 

 

AUDIO 1. mp4: audio de 6:46 minutos: se escucha lo que parece ser una 

herramienta eléctrica, un radio o televisor encendido, se escucha música, se 

escucha lo que parece ser una voz sin que se pueda detallar si es de hombre o 

https://onedrive.live.com/?authkey=!AP1HPhIkTB8pS9A&id=ED3036CD85E6AFED!399&cid=ED3036CD85E6AFED&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=!AP1HPhIkTB8pS9A&id=ED3036CD85E6AFED!399&cid=ED3036CD85E6AFED&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=!AP1HPhIkTB8pS9A&id=ED3036CD85E6AFED!399&cid=ED3036CD85E6AFED&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp


Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  

______________________________________________________________________ 

 

 

 
Calle 7 No. 6 – 27 Edificio Banco Agrario oficina 702 – Centro, Neiva – Huila 

cel. 302-308-5253 - Email: abogadosdelhuila@gmail.com 
29 de 66 

 

mujer, sin que se logre captar de manera clara lo que se dice. Es un audio en 

que no se comprende nada por la fusión permanente de sonidos. Audio que no 

se relaciona en absoluto con los hechos de la demanda. 

 

AUDIO 2. mp4: audio de 14:26 minutos: se escuchan sonidos que no se logran 

identificar, se escucha lo que parece ser una voz sin que se pueda detallar si 

es de hombre o mujer, sin que se logre captar de manera clara lo que se dice o 

se habla. Posteriormente se escucha lo que parece ser una conversación entre 

dos personas, conversación completamente incomprensible, ruidos externos 

del mismo audio interfieren durante toda la “conversación”. Audio que no se 

relaciona en absoluto con los hechos de la demanda. 

 

AUDIO 3. mp4: audio de 14:26 minutos: Este audio es el mismo audio 2. Audio 

repetido. Audio que no se relaciona en absoluto con los hechos de la demanda. 

 

AUDIO 4. mp4: audio de 10:13 minutos: se escucha lo que parece ser un radio 

o televisor encendido, se escucha música, se escucha lo que parece ser una 

voz femenina, ruido de música constante. En este audio se escucha una sola 

voz, no se evidencia una conversación en la que haya un emisor y un receptor 

identificados; si bien es cierto hay partes del audio donde se escuchan 

palabras claras, no se logra obtener un relato claro y comprensible. Audio que 

no se relaciona en absoluto con los hechos de la demanda. 

 

AUDIO 5. mp4: audio de 8:19 minutos: se escucha lo que parece ser un radio 

o televisor encendido, se escucha música, se escucha lo que parece ser una 

voz femenina, ruido de música constante. En este audio se escucha una sola 

voz, no se evidencia una conversación en la que haya un emisor y un receptor 

identificados; si bien es cierto hay partes del audio donde se escuchan 

palabras claras, no se logra obtener un relato claro y comprensible. Durante 
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todo el audio se escucha el sonido al parecer de un radio con música. Audio 

que no se relaciona en absoluto con los hechos de la demanda. 

 

En conclusión, de lo poco que se logra entender en los audios, de ninguna 

manera se puede llegar a concluir ni siquiera como indicio, que de parte de la 

señora GLADYS CARDOZO LEAL se desprenda una conducta de infidelidad a 

su esposo. 

 

Señora Juez, aun cuando de las grabaciones aportadas por el demandante, no 

se logra obtener información relevante para el proceso, pues de las mismas no 

se puede establecer relación alguna con los hechos de la demanda, sí resulta 

procedente que estas grabaciones se inadmitan por carecer de legalidad en la 

obtención de las mismas. 

 

El demandante en el hecho 30, refiere que la señora GLADYS CARDOZO 

LEAL hurtaba dinero a su esposo, situación que quedó evidenciado en 

“grabaciones”, y que además de ello, de forma inesperada, se enteró de las 

infidelidades de su esposa. Pues bien, si eventualmente se lograra establecer 

que en las mismas se contiene conversaciones de carácter privado o íntimo de 

la señora GLADYS CARDOZO LEAL, dicha prueba estaría contaminada y debe 

ser desechada por el despacho, en razón a su contenido íntimo. El derecho a 

la intimidad se encuentra consagrado en el artículo 15 Constitucional, y solo 

puede ser penetrada cuando media autorización del titular o por orden de 

autoridad competente, dictada con sujeción a la Constitución y a la ley. La 

Corte Constitucional ha señalado que el derecho a la intimidad implica una 

garantía que tienen todas las personas de no ser escuchadas ni vistas si no lo 

quieren y consienten. Este derecho impide que las conversaciones íntimas 

puedan ser grabadas, para ser divulgadas o utilizadas como pruebas en 

procesos judiciales. 
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Ahora bien, es importante evaluar que dichas grabaciones aportadas por el 

demandante, no contienen ni se evidencia el procedimiento técnico, profesional 

o científico de su obtención, por lo tanto, no existe forma de que las mismas 

sean auténticas y que no hayan sido manipuladas, o modificadas, situación que 

también tiene como consecuencia la inadmisibilidad de la misma. 

 

“- Poder a mi conferido.” “- Certificación de existencia y representación 

legal de la Compañía Jurídica Integral.” (Negrilla del suscrito abogado) 

 

No son pruebas sino anexos de la demanda, y contra tales no hay lugar a 

pronunciamiento alguno, pues en efecto se confirió mandato y existe la 

persona jurídica allí certificada por la Cámara de Comercio competente, 

 

Respecto a las pruebas testimoniales no tengo objeción de que las solicite, 

pues la parte demandante tiene derecho a su decreto y practica con la finalidad 

de demostrar los supuestos de hecho que sustentan sus pretensiones, no 

obstante dichas personas las tacho y tachare en la debida audiencia, por 

faltarles imparcialidad y credibilidad, ya que están  incursas en los 

presupuestos contemplados en .el artículo 211 del Código General del 

Proceso, en razón de parentesco, dependencias, sentimientos o interés en 

relación con las partes o sus apoderados, antecedentes personales u otras 

causas. 

 

Finalmente, respecto de las pruebas DE OFICIO solicitadas de forma genérica 

por el actor a su señoría, coadyuvo la petición de que su Despacho decrete las 

que considere pertinentes, útil y necesarias para mejor proveer en este 

proceso. 
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IV. EXCEPCIONES DE FONDO - FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

DE DEFENSA DE LA DEMANDADA GLADYS CARDOSO LEAL 

 

LA SEÑORA GLADYS CARDOZO LEAL NO HA INCURRIDO EN LAS 

CAUSALES 1, 2 Y 3 DEL ART. 154 DEL CÓDIGO CIVIL MODIFICADO POR 

EL ART. 6 DE LA LEY 25DE 1992 

 

El artículo 154 del Código Civil modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 

1992, en sus numerales 1, 2 y 3 consagra como causales de divorcio, 

respectivamente: las relaciones sexuales extramatrimoniales: el grave e 

injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes 

que la ley les impone como tales y como padres; Los ultrajes, el trato cruel y los 

maltratamientos de obra, 

 

El demandante JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ dentro del término de contestación 

de la demanda de divorcio de cesación de efectos de matrimonio católico 

promovida en su contra por la señora GLADYS CARDOZO LEAL por esas 

causales 1, 2 y 3, presentó demanda de reconvención atribuyéndole a su 

esposa ser quien incurrió en dichas causales, sin sustento factico alguno, pues 

lo que realizó en el acápite de los hechos fueron afirmaciones injuriosas, 

calumniosas, desprovistas de toda verdad, como que ella ha tenido varios 

amantes, que dio lugar a que su esposo abandonar el hogar conyugal, que no 

ha contribuido con recursos económicos para el sostenimiento del hogar, para 

la crianza de los hijos, que ha robado a su esposo, que no quiere trabajar, que 

ha maltratado verbal y psicológicamente a su esposo e hijos, entre otras 

falacias, sin aportar prueba documental alguna que soportaran tales 

afirmaciones, solamente aportó audios de grabaciones y una declaración 

extrajuicio de su hija ERIKA JOHANA MARTÍNEZ CARDOZO, que no lograron 

su cometido. 
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Los audios son incomprensibles, inaudibles, carecen de circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, no se identifican si hay interlocutores y quiénes son, no 

contiene detalles de manera hilada y ordenada, fueron obtenidos de manera 

ilegal, por tanto, son inadmisibles. Mientras la declaración de la señora ERIKA 

JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO rendida ante Notaria, si bien parece ser 

auténtica, su contenido es completamente falso, son versiones injuriosas, 

calumniosas en contra de su progenitora que reflejan el afán de la declarante 

de continuar manejando a su antojo el patrimonio de sus papás, lo cual ha 

originado desacuerdos y conflictos severos con su señora madre, la mueve un 

interés netamente económico para que los bienes de sus padres queden a su 

nombre, y quiere perpetuar la simulación de contrato de compraventa del 

inmueble conocido como LOTE # 1 MANZANA N y la casa en él construida, de 

nomenclatura Carrera 26 número 2 I - 02, de la URBANIZACIÓN LAS 

AMERICAS en la ciudad de Neiva, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-24768 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva, porque así queda dentro de la sociedad conyugal conformada con su 

esposo DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA. Considero importante se le 

llame a rendir testimonio dentro de este proceso judicial, y se ratifique sobre lo 

declarado, por cuanto se trata de documento que no ha sido sometido a 

contradicción ya que se realizó sin la intervención de la parte pasiva, en 

consecuencia esperaré la audiencia pertinente para tener la oportunidad de 

interrogarlos sobre lo que les consta de los hechos y pretensiones de la 

demanda, y las contestaciones respectivas. La parte demandante en el acápite 

de las pruebas testimoniales ha solicitado recepcionar su testimonio y 

coadyuvo esa petición. 

 

Aunque el demandante ha solicitado se decrete pruebas testimoniales de 

varias personas, con el fin de probar los supuestos facticos para soportar sus 
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pretensiones, lo cierto es que dichas personas las tacho y tachare en la debida 

audiencia, por faltarles imparcialidad y credibilidad, ya que están  incursas en 

los presupuestos contemplados en .el artículo 211 del Código General del 

Proceso, en razón de parentesco, dependencias, sentimientos o interés en 

relación con las partes o sus apoderados, antecedentes personales u otras 

causas. 

 

En definitiva ninguna de las “pruebas” aportadas y solicitadas con la demanda 

de reconvención,  como lo analicé al pronunciarme respecto de cada una, 

demuestra que mi poderdante haya incurrido en las causales de divorcio 

señaladas por el demandante. 

 

Por el contrario, como lo hemos demostrado con la demanda inicial, con la 

contestación de esta demanda de reconvención, y a lo largo del desarrollo 

procesal de ambas demandas, ha sido una esposa y madre integra, que dedicó 

la mayor parte de los años de su vida a su hogar conyugal, más de tres 

décadas,  desempeñando el rol de ama de casa, sumisa y sometida a la 

voluntad de su esposo e hijos, y ha sido víctima de violencia doméstica, 

infidelidades y abandono por parte de su esposo. 

 

EL SEÑOR JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ ES QUIEN HA INCURRIDO EN LAS 

CAUSALES 1, 2 Y 3 DEL ART. 154 DEL CÓDIGO CIVIL MODIFICADO POR 

EL ART. 6 DE LA LEY 25DE 1992 

 

El demandante es quien ha incurrido en las referidas causales 1, 2 y 3, como lo 

hemos expuesto en la demanda inicial de divorcio y al contestar los hechos de 

la demanda de reconvención. Ha incurrido en la primera causal porque le dijo a 

su esposa estar saliendo con una mujer joven adulta de aproximadamente 35 

años de edad y que le había pedido se fueran a vivir juntos; en la causal 2 El 
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grave e injustificado incumplimiento por parte del cónyuge demandado de los 

deberes que la ley les impone como tal consistente en vivir bajo el mismo techo 

con su esposa y cohabitar compartiendo lecho lo cual no cumple desde 14 de 

marzo de 2022, el respeto que le debe a su esposa lo cual ha incumplido con la 

violencia verbal psicológica y económica que ha ejercido hacia su esposa; en la 

causal 3 por los ultrajes, calumnias e injurias, groserías, acusándola de 

infidelidades, para él todos los hombres son amantes de ella, expresiones 

dirigidas a discriminar su rol de ama de casa, enalteciendo el rol laboral 

realizado por él para sostener el hogar matrimonial, que todo se ha adquirido 

con los ingresos de él, expresiones de que ella no tiene derecho a nada al 

momento de divorciarse y que los bienes los va colocar a nombre de sus hijos.  

 

Es indiscutible que violencia no es solamente la agresión física, sino también la 

moral, la sicológica, la que se ejecuta a través de palabras y actitudes, y que 

produce humillación, tristeza, baja autoestima y en general sufrimiento 

sicológico a una persona. Cuando esa violencia es ejercida por el hombre en 

seno de la familia respecto a su pareja, en un contexto cultural patriarcal 

imperante, las altas cortes en varias sentencias, entre ellas en la SU-080 

proferida por la Corte Constitucional el 25 de febrero de 2020, exigen que se 

aplique la perspectiva de género, que consiste en tener en cuenta la situación 

de la mujer para decidir causas como la presente. Ese contexto patriarcal está 

caracterizado por la desigualdad de los cónyuges heterosexuales, en el que se 

acepta la situación de dominación del varón a la mujer, dueño total de las 

finanzas del hogar, quien se prepara en una profesión u oficio, trabaja y gana el 

sustento para sí y su familia, mientras se le impone a la mujer el rol de ama de 

casa, callada, abnegada, de cuidadora de sus hijos y esposo, ejecutora de los 

oficios domésticos, amante dispuesta a satisfacer los deseos sexuales de su 

esposo, quiera o no, obediente a las órdenes de su marido, en todos los 

aspectos, se trata de un contexto donde se ve por la sociedad, la familia, la 
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misma mujer y el hombre que lo ejerce, como normal ese irrespeto a la mujer 

en su dignidad, libre desarrollo de la personalidad, libertad y demás derechos.  

 

Sin dubitación alguna, la relación de pareja de vida conyugal y familiar de la 

señora GLADYS CARDOZO LEAL, se desarrolló dentro de esa cultura 

patriarcal, fue así como ella se dedicó al hogar, a cuidar sus hijos, al trabajo 

doméstico, mientras su marido trabajaba como mecánico, proveyendo lo 

necesario en el hogar y disponiendo del tiempo y cuerpo de ella, su esposa.  

 

Así mismo, la ley 294 de 1996, en su artículo 3 ordena tener en cuenta que 

toda forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y 

unidad, y por tanto será prevenida, corregida y sancionada por las autoridades 

públicas, así como la igualdad de derechos y oportunidades del hombre y la 

mujer, y las definiciones de violencia y daño contra la mujer esta previstas en la 

ley 1257 de 2008, por la cual se dictaron normas de sensibilización, prevención 

y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mismas, 

constituyen el marco jurídico que se debe tener en cuenta para analizar si el 

demandado incurrió o no en la causal tercera.  

 

La ley 1257 de 2008 señala:  

 

- En su artículo 2: “Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u 

omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 

tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se 

presente en el ámbito público o en el privado. Para efectos de la presente ley, y 

de conformidad con lo estipulado en los planes de acción de las conferencias 

de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier 

acción u omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las 
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finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por razón de su 

condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede 

consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas.” 

 

 - En su artículo 3 contempla la definición de daño psicológico, así: “a. Daño 

psicológico: Consecuencia proveniente de la acción u omisión destinada a 

degradar o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de 

otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o 

indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un 

perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 

La falta de autonomía económica de la actora y las limitaciones de ese tipo 

hasta para los gastos más elementales, hecho que genera una violencia 

económica de su esposo hacia ella, pues esa total dependencia, la hace más 

vulnerable, más manipulable, y hace que sufra con mayor intensidad y angustia 

lo que suceda ante la relación matrimonial o ante la ruptura de la misma, pues 

siente que no está preparada para sustentarse en la vida. 

 

Me permito con todo respeto citar de forma breve un aparte de lo señalado por 

el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, SALA 

CUARTA DE DECISIÓN DE FAMILIA, decisión de fecha 31 de mayo 2021, 

Magistrada Ponente: Flor Ángela Rueda Rojas, sobre la violencia contra la 

mujer. 

 

“La violencia y la discriminación contra la mujer constituyen comportamientos 

anómalos que datan de la antigüedad hasta nuestros días, causados por 

motivos religiosos, culturales, étnicos, sociales, históricos, políticos, biológicos, 

etc., que vulneran sus derechos 14 fundamentales a la vida, a la integridad 

física, psíquica y moral, a la igualdad, al libre desarrollo de la personalidad, a la 
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paz, a la dignidad, al trabajo, a la libertad de escoger profesión u oficio, a la 

libertad personal y al trabajo, entre otros”.  

 

Existen pronunciamientos recientes de las altas cortes y tribunales, en 

los que se ha decantado enfáticamente que la violencia y la 

discriminación contra la mujer debe ser erradicada de la sociedad, 

proclamando una real igualdad entre el hombre y la mujer. Así como a 

nivel internacional existen tratados e instrumentos como lo es “la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW); la Declaración sobre la Eliminación de la 

Violencia en contra de la Mujer; la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer “Convención 

de Belém Do Pará”, que por haber sido ratificados por el estado 

Colombiano de conformidad con el artículo 93 de la Constitución Política 

integran el ordenamiento jurídico nacional. Internamente, en nuestro 

país, se expidió la Ley 294 de 1996 con el objeto de prevenir, remediar y 

sancionar la violencia intrafamiliar, posteriormente la Ley 1257 de 2008 

cuyo objeto fue adoptar normas para garantizar a las mujeres una vida 

libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, el 

ejercicio de sus derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico 

interno e internacional, el acceso a los procedimientos administrativos y 

judiciales para su protección y atención, y la adopción de las políticas 

públicas necesarias para su realización.  

 

El maltrato verbal, psicológico se refleja y evidencia con las denuncias 

entabladas por mi poderdante contra su esposo ante la Comisaria de Familia y 

la Fiscal, en la historia clínica de la señora Gladys, en la cual siempre se le 

diagnosticó depresión, debido a problemas o conflictos con su esposo, según 

se reseña allí, los cuales no pueden ser otros que los referidos, con las 
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declaraciones de las personas que hemos solicitado en el acápite de pruebas 

que les consta las circunstancias de tiempo, modo y lugar que sustentan esta 

defensa y las pretensiones de la demanda inicial, y dejan si piso factico y 

jurídico lo expuesto por la parte demandante más bien su mal proceder para 

con su esposa. 

 

MALA FE DEL SEÑOR JOSE ANTONIO MARTINEZ 

 

Son suficientes y contundentes los elementos de prueba aducidos en la 

demanda, que llevarán a la judicatura al pleno convencimiento de que los 

supuestos hechos relacionados en la demanda de reconvención son inventos, 

falsedades, injurias y calumnias del demandante JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, 

con apoyo de sus hijos, en especial de su hija ERIKA JOHANA MARTÍNEZ 

CARDOZO, y de su yerno DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA, para intentar 

endilgarle las causales de divorcio de los numerales 1, 2 y 3 del artículo 154 del 

Código Civil, modificado por el artículo 6 de la ley 25 de 1.992, y así buscar 

eludir que fue el cónyuge culpable de que la señora GLADYS CARDOZO LEAL 

esté buscando se declare el divorcio debido a esas causales que aquel ha 

incurrido,  

 

La mala fe se observa por ejemplo al realizar afirmaciones de múltiples 

infidelidades en cabeza de mi mandante, nombrando varios hombres, 

acuñando la palabra “amantes”, para referirse a supuestas relaciones 

extramatrimoniales de la señora GLADYS CARDOZO LEAL, pero en el acápite 

de pruebas no se esforzó por mencionar siquiera uno solo de los cinco 

supuestos “amantes” que injuriosamente refiere, para que sean estas mismas 

personas las que manifiesten su conocimiento directo sobre la verdad de esas 

afirmaciones.  Aportando como supuesto material probatorio audios de 

grabaciones disque demostrativos de infidelidades, cuando esos audios son 
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totalmente incomprensibles, inaudibles, carentes de circunstancias de tiempo, 

modo y lugar, imposibles de identificar si hay interlocutores y quiénes son,  

obtenidos de manera ilegal, porque el conyuge que grabó-señor José Antonio 

Martínez, no intervino en las conversaciones, no contó con el consentimiento 

de su esposa, cuando verdaderamente se trató de un espionaje motivado en 

sus celos y en el impulso de querer obtener a la fuerza información inexistente 

que llegare a comprometerla. 

 

También es prueba de mala fe atribuirle a su esposa que le ha robado dinero, y  

planear con su hija y yerno que ha sido una cónyuge y madre maltratadora, o 

decir que derrocha dinero, o que le dio cincuenta millones de pesos producto 

de ventas de bienes de la sociedad conyugal o de préstamos, en fin a lo largo 

del acápite de los hechos de la demanda de reconvención, se hace 

afirmaciones calumniosas, injuriosas, maquiavélicas, que demuestran la mala 

fe del demandante, 

 

BUENA FE DE LA SEÑORA GLADYS CARDOZO LEAL 

 

Bueno, del latín bonus, es un adjetivo que señala a aquello que tiene bondad y 

resulta agradable, apetecible, gustoso o útil. La persona buena es quien 

muestra una tendencia natural a hacer el bien, mientras que las cosas buenas 

son las que superan lo común. 

Cabe destacar que la noción de bueno es tautológico, ya que bueno es lo que 

está bien y se define en oposición a lo que está mal. 

 

Por su parte el concepto de Fe, deriva del latín fides y nombra al conjunto de 

creencias de alguien o de un grupo. La fe también es el buen concepto de 

alguien o algo, la confianza y aseveración de que algo es cierto. 
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Se conoce como buena fe a la rectitud y la honradez en el comportamiento. 

Quien actúa con buena fe, no pretende hacer el mal. Si se equivoca o termina 

dañando a alguien o algo, no habrá sido con dicha intención. 

 

En el derecho el principio de buena fe está vinculado a la convicción en cuanto 

a la verdad de un hecho o la rectitud de una conducta, y exige honestidad en la 

relación con las partes que intervienen en un contrato, proceso o acto. 

 

El principio de la buena fe impone a las personas el deber de obrar 

correctamente, como lo haría una persona honorable. La ley lo toma en cuenta 

para proteger la honestidad en la celebración y ejecución de los contratos, en 

cualquier actuación. El código civil establece que los contratos deben 

celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe y de acuerdo con lo que 

verosímilmente las partes entendieron o pudieron entender, obrando bien. 

 

En suma la buena fe se muestra como la convicción de no perjudicar a otro, de 

no defraudar la ley, en la honestidad y leal concertación y cumplimiento de los 

negocios jurídicos. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 83 consagra el principio de buena 

fe. Y la jurisprudencia constitucional lo ha definido como aquel que exige a los 

particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una 

conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse 

de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone la existencia 

de relaciones recíprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, 

seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada.”  

 

No existe ningún medio de convicción que lleve a la conclusión de que la 

actuación de mi poderdante señora GLADYS CARDOZO LEAL en su condición 
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de cónyuge del señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, haya actuado deshonrando 

el principio de Buena Fe, su actuar siempre ha sido diligente, respetuoso, 

correcto, ha cumplido sus deberes conyugales a cabalidad, al igual que sus 

deberes maternales, más bien ha sido víctima de violencia domestica de 

género, desempeñando por más de tres décadas el rol de ama de casa, 

sometida a la voluntad de su esposo, quien la ha maltratado de forma verbal, 

psicológica, económica, incluso manipulada por sus propios hijos, tal como lo 

hemos manifestado y demostrado y demostraremos durante el tramite de la 

demanda inicial y al contestar los hechos de la demanda de reconvención; el  

actuar de la señora CARDOZO LEAL ha estado ajustado a su contrato 

matrimonial, a la legislación sustancial y procesal vigente, que garantiza su 

derecho de acción, debido proceso, de defensa y contradicción. 

 

Antes de acudir a la administración de justicia buscando se decrete el divorcio 

de cesación de efectos civiles de su matrimonio religioso, rogó a lo largo de su 

convivencia matrimonial al señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ que cambiara su 

comportamiento, incluso acudió a la Fiscalía General de la Nación, y a la 

Comisaría de Familia de su localidad, a interponer denuncias, por el maltrato 

psicológico, moral, verbal del que estaba siendo víctima de parte de su 

cónyuge, sin obtener una efectiva solución, 

 

El preámbulo de la Constitución Nacional de Colombia, colige que toda 

persona o ciudadano tiene derecho de acudir a las instituciones del Estado, en 

procura de la protección y salvaguarda de sus derechos, sin distinción alguna, 

pues este tiene la obligación de “asegurar a todos sus integrantes la vida, la 

convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la 

paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un 

orden político, económico y social justo”, por ello la señora GLADYS 

CARDOZO LEAL ha acudido ante las diferentes autoridades que dispone la 
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ley. 

 

EL SEÑOR JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ POR SER EL CÓNYUGE 

CULPABLE ESTA OBLIGADO A SUMINISTRAR ALIMENTOS A LA 

SEÑORA GLADYS CARDOZO LEAL Y, DEBE INDEMNIZARLA 

 

El artículo 411 del código civil en su numeral 1° y 4° dispone que se deben 

alimentos, respectivamente, al cónyuge y al cónyuge divorciado sin culpa, de 

tal manera que el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ es el llamado y obligado 

por la ley a suministrar los alimentos a su esposa GLADYS CARDOZO LEAL, y 

una vez divorciados por ser el cónyuge culpable debe suministrarle alimentos.  

 

Aunado a lo anterior, la señora GLADYS CARDOZO LEAL tiene derecho a 

alimentos congruos, según lo dispuesto por el artículo 414 del Código Civil, los 

cuales, a diferencia de los necesarios que son los que bastan para sustentar la 

vida, son los que se requieren para seguir viviendo con el mismo nivel de vida 

que antes de la terminación de la vida conyugal se tenía, de acuerdo a una 

interpretación finalista y sociológica del canon 413 del mismo código, que 

actualice sus viejas previsiones, en racia de un mayor respeto a caros 

principios derechos, valores y principios como el de la igualdad entre los 

consortes y la dignidad, por eso no puede considerarse elevada una cuota que 

apenas cubrirá los gastos de alimentación en sentido estricto, vestuario, 

servicios públicos, aseo, copagos en salud, manicure, pedicure, tinturado de 

cabello, como la solicitada.  

 

Efectivamente la señora GLADYS CARDOZO LEAL necesita cuota alimentaria  

provisional y definitiva, en las cuantía solicitadas, para garantizar su mínimo 

vital, por carencia total de ingresos, pues ha dependido de su esposo, toda su 

vida dedicada al hogar matrimonial, se encuentra en una edad cercana a la 
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tercera edad-52 años de edad-, téngase en cuenta que en el caso de las 

mujeres la edad pensional es de 57 años de edad; y su esposo tiene la 

capacidad económica para suministrársela.  

 

Los hechos constitutivos de la causal 3, son los ultrajes, los insultos, o en 

general la violencia sicológica y económica, y la victima tiene derecho a ser 

reparada, elevándose pretensión al respecto, como sucede en el presente 

caso, en el que el cónyuge JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ ha incurrido en esa 

causal contra su cónyuge GLADYS CARDOZO LEAL, por tanto al decretarse el 

divorcio debe ser condenado al al pago de una indemnización que encuentra 

su sustento en el artículo 113 del Código Civil, el cual establece que el 

matrimonio es un contrato, y como tal genera obligaciones y responsabilidad 

por el incumplimiento de las mismas; el artículo 176, ibídem, del cual se 

desprende las obligaciones guardarse fe, socorrerse y ayudarse mutuamente 

en todas las circunstancias de la vida; el artículo 1603 obligaciones que se 

derivan del principio de la buena fe previsto, como es el trato amable, cordial y 

respetuoso entre los cónyuges. Es decir, se funda esta indemnización en la 

responsabilidad civil contractual, regulada, entre otras, en los artículos 1604, 

1613, 1614 y 1616 de la obra citada, de conformidad con la cual el contratante 

incumplido está obligado a indemnizar el daño que le causa al otro con ese 

incumplimiento, sin que el encasillamiento en este tipo de responsabilidad o en 

la extracontractual sea óbice para la obtención de la indemnización, pues lo 

importante es que se haya producido un daño de manera antijurídica, el cual 

por sí mismo es considerado por muchos autores como una fuente autónoma 

de obligaciones.  

 

Como dice la sentencia SU-080 de 2020, lo importante es que al interior de las 

relaciones familiares si pueden presentarse daños, por eso cuando en los 

procesos de divorcio resulte probada la causal relacionada con la violencia 
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intrafamiliar, es necesario que el juez habilite un análisis en punto de su 

reparación, pues no puede quedar impune el daño por el hecho que se haya 

causado dentro el matrimonio. En esa misma sentencia de unificación de la 

Corte Constitucional, en donde se resolvió una acción de tutela por no 

habérsele abierto paso a la reclamación indemnizatoria pretendida en un 

proceso de divorcio por una mujer víctima de violencia psicológica, la 

reparación o indemnización tiene sustento jurídico en lo dispuesto por los 

artículos 42.6 de la Carta Política y 7, literal g de la Convención Interamericana 

Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, conocida 

como Convención de Belén Do Pará, del 9 de junio de 1.994, aprobada por el 

Estado Colombiano mediante la ley 248 del 29 de diciembre de 1.995, el 

primero en cuanto previene que cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la 

ley, y la segunda en atención a que establece la obligación de los Estados 

Parte, de tomar toda clase de medidas administrativas, judiciales y legales para 

sancionar de manera severa la violencia contra las mujeres, así como también 

en el literal d del artículo 4 de la Declaración Para la Eliminación de la Violencia 

Contra la Mujer adoptada por la Asamblea General de la ONU el 20 de 

diciembre de 1.993, que contempla, en lo esencial, las mismas obligaciones y 

el deber de erradicar la violencia contra de la mujer y de tomar medidas en este 

sentido, instrumentos internacionales aplicables por formar parte del bloque de 

constitucionalidad de conformidad con el artículo 93 de la Constitución. 

Finalmente en la sentencia de casación SC-5039-2021, se estableció la 

posibilidad de adelantarse ante el juzgado de primera instancia trámite 

incidental, para establecer otros tipos de perjuicios, diferentes a los morales, 

para la reparación de la víctima, con la finalidad de salvaguardar el derecho de 

defensa y contradicción de las partes y especialmente en garantía de la doble 

instancia, sobre el punto la Corte señaló: “…Ahora bien, en la referida solicitud 

deberán especificarse las pretensiones de reparación de la víctima, y de ser 
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necesario, tendrán que precisarse los alcances de los actos de maltrato o de 

las secuelas dañosas padecidas, así como la solicitud de pruebas que 

pretendan hacerse valer, debiéndose insistir en la posibilidad de que el juez y 

las partes se sirvan de todas las evidencias que se practicaron durante el juicio 

de existencia de unión marital de hecho. De aquel escrito se correrá traslado a 

la contraparte, por el término que establece el artículo 129 del Código General 

del Proceso, con el propósito de que ejerza su derecho de defensa en la forma 

que estime pertinente. Vencido el plazo de traslado, el fallador convocará a 

audiencia mediante auto, en el que decretará las pruebas solicitadas por las 

partes –a condición de que estas sean conducentes, pertinentes y útiles para 

esclarecer las variables de la responsabilidad civil por la que se averigua–, así 

como las que de oficio estime necesarias para clarificar el panorama fáctico. En 

esa audiencia, procederá en la forma indicada en el artículo 373 del Código 

General del Proceso, de modo que tras practicar las pruebas y oír los alegatos 

de los litigantes, dictará sentencia, la cual es pasible de los recursos que 

prevén las normas ordinarias. De esta forma, el juez de la causa podrá 

determinar la existencia y entidad del daño causado, y ordenar las 

reparaciones que en derecho correspondan, con plenas garantías de defensa y 

contradicción para las partes…”. Y en sentencia STC4283 del pasado 06 de 

abril de 2022, dictada por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ordenó 

habilitar el incidente, para el pago de otra clase de perjuicios: “…2. Revisado el 

expediente cuestionado, se observa que la accionante solicitó la adición de la 

sentencia de segundo grado con el fin de obtener la condena a los perjuicios 

que denominó «fisiológicos» y el reconocimiento del derecho que considera 

tener a la afiliación a seguridad social. El Tribunal desestimó la solicitud tras 

considerar que el veredicto ya le había reconocido cuota alimentaria y 

«perjuicios morales» como solución «idónea en este caso, en atención a la 

situación personal y económica de cada uno de» los excónyuges. (…) A decir 

verdad, a pesar de que la magistratura reconoció el pago de perjuicios morales 
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conforme a las pruebas que le fueron adosadas, lo cierto es que la promotora 

expresó su intención de obtener el pago de otros rubros que, a su juicio, 

merecía y, en tal sentido, conforme a la jurisprudencia que regula la materia, 

debió concederse la oportunidad para que se pidieran esos conceptos, se 

alegaran y probaran los hechos en que eventualmente se fundan y, finalmente, 

se resolviera lo que en derecho correspondiera…”. Entonces dentro de este 

tipo de procesos es posible la reparación de la víctima conyugal, por otros 

perjuicios diferentes a los morales, como sería los perjuicios a la vida de 

relación que se están pretendiendo en esta demanda, ya que lo que se busca 

es una reparación integral. 

 

LAS SANCIONES ECONOMICAS DERIVADAS DE LAS CAUSALES 1, 2 Y 3  

EN QUE HA INCURRIDO EL DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ 

NO HAN CADUCADO NI PRESCRITO, POR ELLO, HAY LUGAR A 

DECRETARLAS 

 

El numeral primero del artículo 154 del código civil, luego de la redacción que le 

dieron las leyes primera de 1.976 y 25 de 1.992, facultaba demandar el divorcio 

por las relaciones sexuales extramatrimoniales del otro cónyuge, salvo que el 

demandante las hubiera consentido, facilitado o perdonado, pero dicha 

salvedad o excepción o impedimento fue declarada inexequible por la corte 

constitucional, mediante la sentencia c-660 del 8 de junio de 2000, con 

ponencia del magistrado ÁLVARO TAFUR GALVIS, que en concreto declaró la 

inconstitucionalidad del aparte de este numeral que expresamente rezaba: 

“salvo que el demandante las haya consentido, facilitado o perdonado”. De tal 

manera que luego de dicho pronunciamiento ni el perdón, ni el consentimiento 

de las relaciones sexuales del otro cónyuge impiden al que no incurrió en ellas 

alegarlas, así como tampoco el haberlas facilitado, pues el fundamento de esa 

decisión es que ninguna de tales actitudes puede verse como una 
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manifestación de culpa o de dolo que con el tiempo enerve la posibilidad del 

cónyuge ofendido para solicitar el divorcio.  

 

Por otra parte, el artículo 156 del Código Civil, modificado por el artículo 6 de la 

ley primera de 1976 y finalmente por el artículo 10 de la ley 25 de 1.992, 

establece un término de caducidad de un año, contado desde que se tuvo 

conocimiento de los hechos respecto de las causales 1 y 7 y desde cuando 

sucedieron respecto de las causales 2 al 5, y que en todo caso las causales 1 y 

7 sólo podrán alegarse dentro de los 2 años siguientes a su ocurrencia, y 

dichos términos fueron declarados exequibles por la Corte Constitucional en la 

sentencia C-985 del 2 de diciembre de 2010, pero dicha declaración de 

exequibilidad o constitucionalidad fue condicionada bajo el entendido que los 

términos de caducidad que la disposición prevé, solamente restringe en el 

tiempo la posibilidad de solicitar las sanciones ligadas a la figura del divorcio 

basado en causales subjetivas.  

 

Esto quiere decir que estas causales se pueden alegar en cualquier tiempo, 

afectando la caducidad solamente las sanciones patrimoniales que de dichas 

causales se derivan, tales como la revocatoria de las donaciones realizadas por 

el cónyuge inocente al culpable, o el derecho de aquél para obligar al cónyuge 

culpable a suministrarle una cuota a título de alimentos.  

 

La acción de la señora GLADYS CADOZO LEAL para que se decrete el 

divorcio, con fundamento en las causales 1, 2 y 3, se puede presentar o hacer 

efectiva mediante la correspondiente demanda en cualquier tiempo, sin 

sujeción término de caducidad alguno. Ahora bien, en relación con las 

sanciones económicas, como es pedir alimentos al cónyuge culpable, si está 

sujeta la acción a los términos de caducidad que la norma analizada prevé, 

pero los mismos, en lo que concierne a las causales 1 y 2, deben contarse 
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desde el momento en que cesa el incumplimiento de obligaciones de fidelidad, 

débito conyugal, guardarse fe, respeto, socorro o auxilio mutuo, cohabitar o 

vivir juntos, previstas en los artículos 113, 176 y 178 del Código Civil, que son 

las que configuran la causal segunda. En efecto, mientras los hechos 

constitutivos de estas causales, al igual que sucede con otras, continúen 

desarrollándose, no empieza a correr el término de caducidad para efectos 

sancionatorios patrimoniales. Si no se entendiera así, tendríamos que concluir 

en el absurdo que luego de un año de que el cónyuge inocente tenga 

conocimiento de las relaciones sexuales extramatrimoniales de su consorte, o 

de iniciado por este el incumplimiento de las obligaciones que la ley le impone 

como tal, ya no podría reprochársele y cesaría la obligación alimentaria, lo cual 

es a todas luces equivocado. Ese no es el entendimiento adecuado de dicha 

normatividad, la correcta interpretación conlleva a entender que mientras 

continúen las relaciones sexuales extramatrimoniales, en lo atinente a la causal 

primera, y mientras se incumplan los deberes de cohabitar, de auxiliarse 

mutuamente, de socorrerse, de guardarse fe y de débito conyugal, en lo que 

tiene que ver con la causal segunda, se está incurso en estas causales, se 

están sucediendo los hechos constitutivos de la mismas, luego mal puede 

empezar a correr el término de caducidad, este conteo solo debe hacerse 

desde que el cónyuge comienza nuevamente a cumplir con sus obligaciones.  

 

En el presente caso el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ le confesó a su 

esposa GLADYS CARDOZO LEAL, en marzo de 2022  que está saliendo con 

una joven mujer de aproximadamente 35 años quien le ha pedido que se vayan 

a vivir juntos, y él en fecha 14 de marzo de 2022 abandonó la casa matrimonial, 

por tanto estamos frente a la oportunidad de alegar ambas causales y también 

pretender las sanciones patrimoniales derivadas de dichas causales, como por 

ejemplo la cuota de alimentos, a cargo de su cónyuge, porque están vigentes 

los términos que la legislación prevé. El haber abandonado la residencia 
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conyugal el 14 de marzo de 2022 demuestra obviamente que desde esa época 

dejó de cumplir obligaciones que impone el contrato matrimonial, tales como la 

de cohabitación y el débito conyugal, con lo cual ya basta para que se configure 

la causal segunda invocada, y además dejó de cumplir con la obligación de 

ayuda, respeto y socorro mutuo, pues la misma no implica solamente el 

aspecto económico, sino que también envuelve el apoyo constante en los 

momentos de aflicción que inevitablemente trae la vida, el consejo, la palabra 

de aliento y la solidaridad en todas sus formas, aspectos que de un tajó dejó de 

cumplir al abandonar la residencia conyugal. 

 

LAS SANCIONES ECONOMICAS DERIVADAS DE LAS CAUSALES 1, 2 Y 3  

INVOCADAS POR EL DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ HA 

CADUCADO O PRESCRITO, POR ESO NO SE PUEDEN DECRETAR 

 

No obstante sostener la tesis principal de que la demandada GLADYS 

CARDOZO LEAL no ha incurrido en las causales 1, 2 y 3 del art. 154 del código 

civil modificado por el art. 6 de la ley 25de 1992, y que incurrió en tales 

causales fue el demandante JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, por cualquier medio 

y en aras de materializar el derecho de defensa, apuntar a la extinción de los 

derechos que se pretendan. Por ello, entre los mecanismos al que se puede 

acudir es el de la prescripción extintiva o liberatoria, y a la caducidad, que sobra 

decirlo, para que opere debe ser alegada por quien pretende beneficiarse de 

sus efectos (Art. 2513 C. C., Art. 282 C. G. del P.). Es por ello que alego las 

sanciones economicas derivadas de las causales 1, 2 y 3  invocadas por el 

demandante JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, en el evento hipotético que se 

hallaré culpable a mi representada, las mismas han caducado o prescrito, y por 

no se pueden decretar, 

 

En consecuencia, es necesario que el señor juez, al momento previo de la 
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decisión, observe esta situación, y tenga en cuenta el instante temporal en que 

supuestamente la señora GLADYS CARDOZO LEAL sostuvo relaciones 

sexuales extramatrimoniales con otros hombres, o incumplió sus deberes 

conyugales, o maltrató al señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ y a sus hijos, 

concernientes las causales 1, 2 y 3 del artículo 154  del Código Civil, lo cual 

obviamente se niega rotundamente haya ocurrido. Para que declare que expiró 

el termino legal para pretender las sanciones económicas derivadas de dichas 

causales, 

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 

Solicito a la señora jueza en virtud del artículo 282 del Código General del 

Proceso declarar de oficio las excepciones constituidas por los hechos que 

halle probados en este proceso, y no hubiere sido alegadas por el suscrito, por 

supuesto de aquellas que la ley y la Constitución le faculte oficiosamente. 

 

V. PRUEBAS DE LA DEFENSA DE LA DEMANDADA GLADYS CARDOSO 

LEAL 

 

i. DOCUMENTALES 

 

Solicito a la señora juez decretar e incorporar como pruebas documentales las 

que fueron aportada con la demanda inicial, y que en esta oportunidad 

igualmente aporto. 

 

1. Consulta de índices de propietarios realizada en la web de 

Supernotariado y Registro con número de cédula 55.160.148 de la 

demandante, de fecha primero (1) de marzo de 2023, sin que registre 

predio alguno a  nombre de la señora GLADYS CARDOZO LEAL como 

titular de derecho de dominio pleno o incompleto. 
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2. Consulta ADRES Eps de fecha primero (1) de marzo de 2023, con 

número de cédula 55.160.148 de la demandante, que demuestra estar 

afiliada en salud a la Nueva Eps como beneficiaria  

3. Consulta RUAF de fecha 07 de junio de 2022, con número de cédula 

55.160.148 de la demandante, que demuestra estar afiliada en salud a la 

Nueva Eps como beneficiaria, estuvo afiliada en Colpensiones desde el 

18/oct./1991 y su estado es afiliada no cotizante, sin que aparezca reporte 

en riesgos laborales, ni a caja de compensación familiar, ni a cesantías ni 

pensionada 

4. Certificado de no pensión emitido por Colpensiones de fecha primero (1) de 

marzo de 2023, con número de cédula 55.160.148 de la demandante, que 

demuestra no estar pensionada 

5. Certificado de afiliación a Colpensiones de fecha primero (1) de marzo de 

2023, con número de cédula 55.160.148 de la demandante, que demuestra 

está afiliada a Colpensiones pero al cruzarlo con los otros documentos que 

acá adjunto se demuestra que no cotizó un día 

6. Certificado de historia laboral emitido por Colpensiones de fecha 

primero (1) de marzo de 2023, que demuestra que no tiene un día de 

cotización. 

7. Certificado de la Nueva Eps de fecha 07 de junio de 2022, que 

demuestra estar afiliada en salud a la Nueva Eps como beneficiaria 

8. Certificado de matrícula mercantil de persona natural, fecha de 

consulta primero (1) de marzo de 2023, expedido por la Cámara de 

Comercio del Huila donde aparece que el demandado es persona natural 

comerciante desde el año 2008, tiene un establecimiento de comercio 

denominado “Servicio Especializado Martínez Renault” el cual funciona en 

el inmueble ubicado en la dirección Cra. 26 No. 2I-06 barrio Las Américas 

del municipio de Neiva, predio que corresponde precisamente al folio de 

matrícula inmobiliaria No. No. 200-24768 de la Oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Neiva. 

9. Certificado de libertad y tradición de fecha primero (1) de marzo de 

2023 del inmueble identificado con folio de matrícula 200-188398 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, señalando las 

siguientes direcciones de la ciudad de Neiva: 1) calle 18 E BIS Sur 32A-33 

urbanización Vista Hermosa lote 37 manzana E. 2) calle 18 E BIS Sur 32A-

32 urbanización Vista Hermosa lote 37 manzana E; siendo su propietario 

inscrito el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ; se encuentra con afectación a 

vivienda familiar a favor de la señora GLADYS CARDOZO LEAL; que fue 

adquirido mediante Escritura Pública número 2512 en septiembre 30 de 

2014; que tiene inscrita hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor de 

Bancolombia por el crédito hipotecario que hizo el demandado para comprar 

dicho inmueble, pero como se informó tal deuda ya se encuentra totalmente 

pagada y únicamente pendiente el levantamiento del gravamen. Es decir 

que este bien hace de la consecuente sociedad conyugal, porque fue 

adquirido en vigencia de la relación matrimonial. 

 

10. Certificado de libertad y tradición de fecha primero (1) de marzo de 

2023 del inmueble identificado con folio de matrícula 200-24768 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, distinguido con las siguientes 

direcciones: 1) hoy en cra 26 # 2C-02 lote # 1 manzana N Urbanización las 

Américas Cra. 26 Calle 2C y 2) cra. 26 # 2I-02, documento con el cual se 

prueba que el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ estuvo registrado como 

propietario de dicho inmueble entre febrero del año 2000 hasta el 25 de mayo 

de 2020, ver anotación Nro 007 y ver anotación Nro 008; que mediante 

escritura pública número 692 del 25 de mayo de 2020 de Notaría Primera de 

Neiva supuestamente vendió ese predio al señor DANY ALEJANDRO 

OSPINA PARRA y por eso éste aparece registrado como propietario, ver 

anotación Nro 008, pero la realidad es que se trató de un negocio jurídico 
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absolutamente simulado y por eso se está tramitando el proceso verbal de 

simulación  Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, conocido con radicado 

No. 41001400300220220070000, para que el inmueble regrese a la sociedad 

conyugal.  

11. Escritura Pública número 2512 del 30 de septiembre de 2014 de la 

Notaría Cuarta de Neiva por medio de la cual el señor JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ, compró a la señora DIANA ANAYIBE PÁEZ, el inmueble con folio 

de matrícula 200-188398 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva, distinguido con nomenclatura calle 18 E BIS Sur 32A-32 

urbanización Vista Hermosa lote 37 manzana E de la ciudad de Neiva, por 

valor de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS ($130.000.000). También 

mediante ese instrumento público se demuestra que se constituyó hipoteca 

abierta sin límite de cuantía a favor de Bancolombia por el crédito hipotecario 

de vivienda que hizo el demandado por valor de OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($89.827.000) para 

completar el precio de dicho inmueble, pero como se informó  tal deuda ya se 

encuentra totalmente pagada y únicamente pendiente el levantamiento del 

gravamen.  

12. Certificado de paz y salvo impuesto predial No. 489222 del 6 de junio 

de 2022, emitido por la Alcaldía de Neiva, donde consta que el inmueble 

identificado con cedula catastral 0106000003930006000000000 con 

nomenclatura Calle 18 E BIS SUR 32A32 de la ciudad de Neiva, el cual 

corresponde al inmueble identificado con folio de matrícula 200-188398 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. El inmueble 

comercialmente para el año 2023 está avaluado aproximadamente en 

CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS ($190.000.000), como se informó 

en los hechos de esta demanda. 

13. Consulta de índices de propietarios realizada en la web de 

supernotariado y registro de fecha primero (1) de marzo de 2023, con 
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número de cédula del demandado 12.128.428, en el que aparece el señor 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, ser propietario del inmueble identificado con 

nomenclatura Calle 18 E BIS SUR 32A-32 URBANIZACION VISTA 

HERMOSA LOTE 37 MANZANA E de la ciudad de Neiva y folio de 

matrícula 200- 188398 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva. 

14. Fotocopia simple de escritura pública Número 139 del 2 de febrero de 

2000 de la Notaría Quinta de Neiva, por medio de la cual el señor JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ, compró a la señora BLANCA OFELIA GASCA 

MONTEALEGRE, el inmueble identificado con folio de matrícula 200-24768 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, ubicado en la 

dirección Cra. 26 # 2I-02 del barrio Las Américas de la ciudad de Neiva. Es 

decir en vigencia de la relación matrimonial y por tanto en vigencia de la 

sociedad conyugal. 

15. Escritura Pública de compraventa número 692 del 21 de mayo de 2020 

de Notaría Primera de Neiva por medio de la cual el señor JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ y el señor DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA, simularon 

compraventa sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 200-

247682 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 

ubicado en la dirección cra. 26 # 2I-02 del barrio Las Américas de la ciudad 

de Neiva, por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000), 

pero la realidad es que se trató de un negocio jurídico absolutamente 

simulado y por eso, se está tramitando el referido proceso de simulación. 

16. Dos ejemplares de documento privado denominado ACTA DE 

JURAMENTO, de fecha 22 de mayo de 2020, suscrito por los señores DANY 

ALEJANDRO OSPINA PARRA, JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, ERIKA 

JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO, GLADYS CARDOZO LEAL Y CESAR 

AUGUSTO MARTÍNEZ CARDOZO en el que el señor DANY ALEJANDRO 

OSPINA PARRA, con el que se demuestra que la compraventa del inmueble 
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de folio de matrícula inmobiliaria 200-247682 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, ubicado en la dirección cra. 26 # 2I02 del 

barrio Las Américas de la ciudad de Neiva. En ese documento el señor 

DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA, manifestó “… hago acto de juramento 

de este tipo de documento, el cual me comprometo que durante estos dos 

años NO puedo vender, hipotecar y tampoco adueñarme del predio con 

matrícula inmobiliaria No. 200- 24768 y escritura No. 692 ubicada en el 

barrio las Américas, escrituras que está a nombre mío como No afectación 

familiar por motivos personales se hicieron a nombre mío, pero declaró que 

actualmente no soy el dueño de este predio y que el dueño es el señor 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.128.428 de Neiva, ya pasado los dos años a partir del mes de mayo del 

año 2022 haré las escrituras de este inmueble como patrimonio familiar o 

dejarlo directamente a nombre de ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.075.259.364 de la cuidad de Neiva y a 

CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ CARDOZO identificado con cédula de 

ciudadanía y No. 1.075.302.883.de Neiva. Por lo anterior acepto y me 

comprometo en realizar este tipo de juramento ante el núcleo familiar y a la 

notaría para que sea un documento legal y con validez ante cualquier tipo de 

acontecimientos.”  

17. Recibo de impuesto predial del año 2023 del inmueble de folio de 

matrícula inmobiliaria 200-24768 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, ubicado en la dirección Cra. 26 # 2I-02 

del barrio Las Américas de la ciudad de Neiva, en el que consta que se 

encuentra avaluado catastralmente en VEINTICINCO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($25.356.000). Pero 

el inmueble comercialmente en la actualidad está avaluado 

aproximadamente en SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000),  

18. Recibo de impuesto predial del año 2023 del inmueble de folio de 
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matrícula inmobiliaria 200-188398 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, ubicado en la dirección Cll. 18 E Bis Sur 

# 32 A – 33 Urbanización Vista hermosa lote 37 Manzana E, municipio 

de Neiva, en el que consta que se encuentra avaluado catastralmente 

en TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUAENTA Y DOS MIL 

PESOS ($36.642.000). Pero el inmueble comercialmente en la 

actualidad está avaluado aproximadamente en CIENTO NOVENTA 

MILLONES DE PESOS ($190.000.000). 

19. Certificado de libertad y tradición Nro. CT902268513 expedido el 1 de 

junio de 2022, por Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, respecto 

del vehículo automotor carro placas RNO173 marca Twingo Access, 

color Negro, modelo 2012, inscrito en dicha entidad, registrando como 

propietario al señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, cuyo traspaso le hizo 

el señor EDGAR AUGUSTO ALZATE RONDON Al señor JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ, el 7 de diciembre de 2016.  

20. Factura de impuesto vehículo automotores año gravable 2022, número 

de referencia de recaudo 22034670580, factura número 

2022003010147956090, donde consta que el vehículo automotor carro 

placas RNO173 marca Twingo Access, color Negro, modelo 2012, de 

propiedad del señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ fue avaluado 

comercialmente por el valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTE MIL PESOS ($11.320.000). 

21. Consulta RUNT.  

22. Oficio adiado 25 de octubre de 2011 de la COMISARIA DE FAMILIA 

CASA DE LA JUSTICIA, ubicada en la calle 2C No. 28-14IPC de Neiva, 

dirigido a la Policía Nacional Huila, con asunto MEDIDA DE 

PROTECCIÓN PROVISIONAL LEY 575 DE 2011, a favor de la señora 

GLADYS CARDOZO LEAL y sus hijos residentes en la Calle 2E No. 25-

17 Barrio Las Américas de la ciudad de Neiva, por ser víctimas de 
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agresiones verbales, psicológicas, físicas y amenazas por parte del 

señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, residente en la misma dirección 

30.Oficio adiado 10 de marzo de 2022, de la COMISARIA DE FAMILIA 

CASA DE LA JUSTICIA, ubicada en la calle 2C No. 28-14 barrio Los 

Parques de Neiva, denominado NOTIFICACIÓN A CITACIÓN DE 

AUDIENCIA DILIGENCIA LEY 575 DE 2000 POR VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR RAD. C-064-2022, por medio del cual se le notificó a la 

señora GLADYS CARDOZO LEAL, en calidad de víctima de violencia 

intrafamiliar, que el 24 de marzo de 2022 a las 12:30m se llevaría acabo 

la diligencia de que trata el artículo 7° la Ley 575 de 2000 modificatoria 

del artículo 12 de la Ley 294 de 1996.  

23. Derecho de petición radicado ante BANCOLOMBIA en fecha 1 de junio 

de 22 por medio del cual la señora GLADYS CARDOZO LEAL solicita 

paz y salvo para levantamiento de hipoteca abierta del inmueble ubicado 

en Calle 18 E BIS SUR 32A32 de la ciudad de Neiva, aportando para 

ello fotocopia de cédula de ella y de su esposo JOSE ANTONIO 

MARTÍNEZ, y certificado de libertad y tradición del inmueble 

correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria 200-247682 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, pero es la fecha 

que no se ha emitido respuesta de parte de esa entidad bancaria. 

24. Fotocopia de historia clínica de la señora GLADYS CARDOZO LEAL 

de consultas con psicología de fecha 26 de marzo de 2022, 21 de abril 

de 2022 y 02 de junio de 2022, en la que se registra que ha consultado 

por tristeza y depresión debido a la violencia verbal y psicológica de su 

esposo.  

25. Derecho de petición radicado el 8 de junio de 2022, ante la 

COMISARIA DE FAMILIA CASA DE LA JUSTICIA, ubicada en la calle 

2C No. 28-14 barrio Los Parques de Neiva, por medio del cual la señora 

GLADYS CARDOZO LEAL solicito se le suministre copia de todas y 
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cada una de las denuncias verbales que ha presentado ante esa 

COMISARIA DE FAMILIA CASA DE LA JUSTICIA en contra de su 

esposo JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ por su constante violencia 

psicológica y violencia económica hacia ella (constantes maltratos 

verbales, insultos, humillaciones, celos, acusaciones de infidelidades sin 

fundamento), denuncias que debieron ser registradas por escrito por esa 

entidad. Igualmente solicitó se le suministre copia de todas las 

actuaciones que haya adelantado esa Comisaría en razón a tales 

denuncias, y certificarle el estado del respectivo proceso. La comisaria 

de familia todavía no contesta el derecho de petición. 

 

ii. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO y 

EXIBICION DE DOCUMENTOS 

 

Sírvase señora Juez citar con las formalidades de ley, fijando fecha y 

hora, al demandante JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.128.428 expedida en Neiva-Huila, para 

que en Audiencia Pública y bajo la gravedad del juramento absuelva 

el interrogatorio de parte, que le formularé por escrito o verbalmente 

sobre los hechos de la demanda y su contestación. Quien podrá ser 

citado en la carrera 26 No. 2I-06 del barrio Las Américas en la ciudad 

de Neiva, email nanamartinez2518@hotmail.com, que es el lugar 

donde labora y opera su establecimiento de comercio “SERVICIO 

ESPECIALIZADO MARTÍNEZ RENAULT”, datos registrados en el 

certificado de matrícula mercantil de persona natural expedido por la 

Cámara de Comercio de Neiva en fecha 24 de mayo de 2022. O en 

la dirección apartamento 301 manzana B Bloque 2 Conjunto San 

Nicolás ubicado en la dirección carrera 41A #27B-32 de la ciudad de 

Neiva, que es la vivienda de su hija ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ 
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CARDOZO y del señor DANY ALEJANDRO OSPINA PARRA. Email: 

nanamartinez2518@hotmail.com  

 

iii. DECLARACION DE PARTE CON RECONOCIMIENTO y EXIBICION 

DE DOCUMENTOS 

 

Sírvase señor(a) Juez(a) citar con las formalidades de ley, fijando 

fecha y hora, a la demandada GLADYS CARDOZO LEAL, para que 

en Audiencia Pública y bajo la gravedad del juramento rinda 

declaración de parte, sobre los hechos de esta demanda y la 

contestación que le dé la parte demandada. Quien podrá ser citada 

en su residencia matrimonial ubicada en la calle 18 E Bis Sur 32A -32 

barrio Vista Hermosa en la ciudad de Neiva. TELÉFONOS: celular 

3143725041 sirve para WhatsApp, Email: 

gladyscardozoleal@gmail.com  

 

iv. TESTIMONIALES 

 

A) Para para que se ratifique y poderla contrainterrogar sobre la 

Declaración Extrajuicio que realizó en la Notaría Primera del Circulo de 

Neiva en fecha 1 de diciembre de 2022, prueba sumaria aportada con la 

demanda de reconvención, y para que rinda su declaración sobre lo que 

le consta de los hechos de la demanda y las contestaciones a la misma, 

a la señora ERIKA JOHANNA MARTÍNEZ CARDOZO, identificada con 

cedula de ciudadanía N° 1.075.259.364 expedida en Neiva Huila. Según 

acápite de pruebas de la demanda de reconvención, está domiciliada y 

residente en la ciudad de Neiva Huila,  puede sr citada al correo 

electrónico nanamartinez2518@hotmail.com   y aunque ah´´i no se 

indica la dirección de su residencia, según mi mandante, es apartamento 

mailto:nanamartinez2518@hotmail.com
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301 manzana B Bloque 2 Conjunto San Nicolás ubicado en la dirección 

carrera 41A #27B-32 de la ciudad de Neiva. 

 

B) Para probar que mi prohijada no ha sido amante de los señores 

HÉCTOR VAQUERO, JOSE LUIS MORA, HEDER DURAN, OMAR 

MARROQUIN, JHON RIVERA, como lo afirma el apoderado de la parte 

demandante, y ha cumplido con su deber conyugal de fidelidad,  solicito 

comedidamente determinar fecha y hora para recibir el testimonio de las 

siguientes personas mayores de edad, para que declaren bajo la 

gravedad de juramento, lo que les conste sobre los hechos referidos por 

la parte demandante y de la presente contestación, quienes darán 

testimonio real y cierto sobre el decoro y honorabilidad de mi mandante 

en su condición de mujer casada:  

 

1. JOSE LUIS MORA, identificado con C.C. No. 7708171 de Neiva, con 

domicilio y residencia en la Calle 73 B No. 3 - 34 B/ Tercer Milenio de la 

ciudad de Neiva, con teléfono celular 314-289-6090, puede ser notificado 

al correo electrónico abogadosdelhuila@gmail.com.  

 

2. JHON JAIRO RIVAS PUENTES, identificado con C.C. No. 7716221 

de Neiva, con domicilio y residencia en la Carrera 30 No. 2 - 31 B/ 

RAFAEL URIBE URIBE de la ciudad de Neiva, con teléfono celular 314-

372-5041 y dirección electrónica para notificaciones 

jhonrivera008@gmail.com.  

 

3. HECTOR ALONSO VAQUERO PARADA, identificado con C.C. No. 

12.268.757 de La Plata - Huila, con domicilio y residencia en la Calle18 F 

SUR, No. 28 – 39 B/ Manzanares de la ciudad de Neiva, con teléfono 

celular 321-310-0712 y dirección electrónica para notificaciones 

mailto:abogadosdelhuila@gmail.com
mailto:jhonrivera008@gmail.com
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hectorbaquero1@hotmail.com 

4. LUIS GUILLERMO CUELLAR VARGAS, identificado con C.C. No. 

1030561656, con domicilio y residencia en la Calle 18E Bis No. 3 A - 38 

de la urbanización Vista hermosa de la ciudad de Neiva, con teléfono 

celular 312-460-9190 y dirección electrónica para notificaciones 

cuellarcampeon@gmail.com  

 

C) Para probar que la señora GLADYS CARDOZO LEAL no fue una madre 

maltratadora con sus hijos y con el señor JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ, 

valiéndose de la condición de inferioridad de este último en razón a su 

estado de invalidez, como lo afirma el demandante a través de su 

apoderadao, solicito comedidamente determinar fecha y hora para recibir 

el testimonio de las siguientes personas mayores de edad, para que 

declaren bajo la gravedad de juramento, sobre los hechos referidos por 

el demandante y esta contestación, quienes darán testimonio real y 

cierto sobre la crianza amorosa y dedicada que dio la demandante a sus 

hijos y sobre el comportamiento esponsal ejemplar, asimismo sobre la 

capacidad laboral y mental del demandado y su maltrato hacia mi 

mandante así: 

 

1. NUBIA ROJAS MORA identificada con C.C No. 36.165.763, con 

domicilio y residencia en la carrera 29 A # 2H - 32 B/ Las 

Américas de la ciudad de Neiva -Huila, y para notificaciones a la 

dirección electrónica: abogadosdelhuila@gmail.com.  

2. DAMARYS KATHERINE CUENCA PUENTES, identificada con 

C.C No. 36.156.558, con domicilio y residencia en la carrera 30 # 

3 -21 B/ Rafael Uribe Uribe de la ciudad de Neiva – Huila; con 

celular de contacto 3143243465 y dirección electrónica: 

pkaterine883@gmail.com.  

mailto:cuellarcampeon@gmail.com
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3. LUZ DARY VARGAS CHANY, identificada con cedula C.C. No. 

55.178.777, con domicilio y residencia en la Calle 18E Bis No. 3 A 

- 38 de la urbanización Vista hermosa de la ciudad de Neiva, con 

dirección electrónica luzdaryvargaschany@gmail.com. 

4. GRACIELA HUERTAS MACIAS, identificada con cedula C.C. 

No. 36.089.513, con domicilio y residencia en la Calle 2 D # 23 A 

– 26 B/ Las Américas de la ciudad de Neiva, y para notificaciones 

a la dirección electrónica: abogadosdelhuila@gmail.com.  

5. CARLOS EDER PULIDO CUBILLOS, identificado con cedula 

C.C. No. 7.717.708, con domicilio y residencia en la Carrera 28 B 

# 2 D – 26 B/ Nueva Granada de la ciudad de Neiva, con celular 

de contacto 318-614-8916 y dirección electrónica: 

carlospulido230@hotmail.com. 

6. SANDRA LILIANA SEGURA ZABALA, identificada con C.C No. 

55.175.170, con domicilio y residencia en la carrera 33 # 2 B - 08 

B/ San Carlos de la ciudad de Neiva – Huila; con celular de 

contacto 312-572-0593 y para notificaciones a la dirección 

electrónica: abogadosdelhuila@gmail.com.  

7. LUZ MARY ZABALA DE RODAS, identificada con C.C No. 

36.166.514, con domicilio y residencia en la Calle 7 A # 24 - 18 B/ 

La Trinidad de la ciudad de Neiva – Huila; con celular de contacto 

321-427-5986 y para notificaciones a la dirección electrónica: 

abogadosdelhuila@gmail.com.  

8. LUCÍA LIZCANO, identificada con C.C No. 55.156.966, con 

domicilio y residencia en la Calle 32 B Sur # 23 A – 12, B/ Casas 

de Encenillo de la ciudad de Neiva – Huila; con celular de 

contacto 320-315-0125 y para notificaciones a la dirección 

electrónica: abogadosdelhuila@gmail.com. 

9. OLGA LUCÍA GÓMEZ LOZADA, identificada con C.C No. 

mailto:luzdaryvargaschany@gmail.com
mailto:abogadosdelhuila@gmail.com
mailto:carlospulido230@hotmail.com
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1.075.294.033, con domicilio y residencia en la Calle 24 BIS Sur # 

37 – 45, B/ Limonar de la ciudad de Neiva – Huila; con celular de 

contacto 321-469-3041, y para notificaciones a la dirección 

electrónica: abogadosdelhuila@gmail.com.  

10. LEIDY JOHANNA SUNCE LOZANO identificada con C.C No. 

36.309.345, quien puede ser citada en la carrera 27 # 2I -30 B/ 

Las Américas, de la ciudad de Neiva -Huila. Correo electrónico: 

leidyjohanasuncelosano@hotmail.com.  

11. MERCEDES JOVEN identificada con C.C No. 36.156.558, quien 

puede ser citada en la carrera 2D # 23 - 24 B/ Las Américas, de la 

ciudad de Neiva - Huila. y para notificaciones a la dirección 

electrónica: abogadosdelhuila@gmail.com. 

 

v. Solicitud de requerimiento frente a peticiones probatorias dirigidas 

a terceros 

De los derechos de petición señalados en acápite de pruebas documentales 

de esta contestación, no han sido contestados, por tanto se solicita en esta 

oportunidad a usted señora Jueza aplicar lo dispuesto en el artículo 43 

numeral 4 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 173 inciso 

segundo, esto es al momento de decretar pruebas requerir a esas entidades 

remitir la información solicitada. Lo anterior con el fin de que la prueba se 

incorpore al proceso dado el interés de la parte demandada que defiendo, y 

se surta el traslado correspondiente a la parte demandante, y en el evento 

que antes del auto de decreto de pruebas tales entidades han contestado, 

solicito se permita su incorporación y se ordene el traslado correspondiente. 

La prueba documental solicitada es conducente, pertinente, procedente, por 

cuanto demuestra que la señora GLADYS CARDOZO LEAL denunció a su 

esposo aquí demandante  por violencia doméstica y no hubo intervención 
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efectiva por parte de las autoridades competentes, y asimismo demuestra 

que no existe obligación hipotecaria vigente que lo falta es levantar el 

gravamen. 

En concordancia con lo anterior su señoría sírvase ORDENAR a: 

- BANCOLOMBIA, Contestar el Derecho de petición radicado en fecha 1 

de junio de 22 por medio del cual la señora GLADYS CARDOZO LEAL 

solicita paz y salvo para levantamiento de hipoteca abierta del inmueble 

ubicado en Calle 18 E BIS SUR 32A32 de la ciudad de Neiva, aportando 

para ello fotocopia de cédula de ella y de su esposo JOSE ANTONIO 

MARTÍNEZ, y certificado de libertad y tradición del inmueble 

correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria 200-247682 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, pero es la fecha 

que no se ha emitido respuesta de parte de esa entidad bancaria. 

- COMISARIA DE FAMILIA CASA DE LA JUSTICIA, ubicada en la calle 

2C No. 28-14 barrio Los Parques de Neiva, contestar el Derecho de 

petición radicado el 8 de junio de 2022, por medio del cual la señora 

GLADYS CARDOZO LEAL solicitpo se le suministre copia de todas y 

cada una de las denuncias verbales que ha presentado ante esa 

COMISARIA DE FAMILIA CASA DE LA JUSTICIA en contra de su 

esposo JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ por su constante violencia 

psicológica y violencia económica hacia ella (constantes maltratos 

verbales, insultos, humillaciones, celos, acusaciones de infidelidades sin 

fundamento), denuncias que debieron ser registradas por escrito por esa 

entidad. Igualmente solicitó se le suministre copia de todas las 

actuaciones que haya adelantado esa Comisaría en razón a tales 

denuncias, y certificarle el estado del respectivo proceso. La comisaria 

de familia todavía no contesta el derecho de petición. 

 



Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  

______________________________________________________________________ 
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vi. PRUEBAS DE OFICIO 

Las que oficiosamente pueda decretar su señoría en virtud de los 

poderes y facultades como director del proceso, de conformidad con los 

artículos 169 y 170 del Código General del Proceso. 

 

 VI. PETICIÓN ESPECIAL 

En aras de garantizar el debido proceso de mi representada y por resultar 

procedente solicito que de no cumplirse algún requisito formal en la 

contestación de la demanda, me sea notificada la inadmisión de la misma 

para que en el término concedido por el despacho subsanar los defectos a 

que haya lugar. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

El suscrito abogado recibiré notificaciones en la secretaria de este juzgado 

o en la Calle 7 No. 6 – 27 Edificio Banco Agrario oficina 702 – Centro, 

Neiva – Huila, Email: abogadosdelhuila@gmail.com, celular: 302-308-5253. 

 

Los extremos procesales en las direcciones indicadas en la demanda 

inicial, en la contestación de la demanda y en la de reconvención 

 

Atentamente, 

 

 

 

VÍCTOR EDUARDO BONILLA SALAZAR 

C.C. No.6.802.879 de Florencia - Caquetá 

T.P. 199397 del C.S.J. 
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Víctor Bonilla
<abogadosdelhuila@gmail.com>

Poder contestar demanda Reconvención.pdf
Gladys Cardozo leal
<gladyscardozoleal@gmail.com>

24 de febrero de
2023, 8:14

Para: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,
abogadosdelhuila@gmail.com

Señor (a) JUEZ
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA
fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

Abogado:
Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
abogadosdelhuila@gmail.com
Neiva - Huila

Asunto: Poder otorgado a Abogado Victor Bonilla

Con el presente me permito manifestar que confiero poder amplio
y suficiente conforme al poder que se adjunta.

Atentamente,

Gladys Cardozo Leal
Cédula No. 55.160.148 expedida en Neiva (Huila) - Huila
Celular: 3144736420

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Recibo Número: 74489506

Documento CC-6802879
Usuario Sistema: VICTOR EDUARDO

La consulta fue procesada correctamente en la entidad y no se ha encontrado ningun inmueble que coincida con los parametros de
busqueda Documento: [Cedula de Ciudadania - 55160148]

01/03/2023 10.23 AMFecha

CUS Seguimiento: 71682053

Para verificar la autenticidad de esta consulta escanee el siguiente código QR o ingrese a
snrbotondepago.gov.co opción Validar Otro Documento con el código 230301557973016428

Boton de PagoConvenio
230301557973016428PIN

Oficina Matricula Direccion Vinculado a

Pagina 1 de
Superintendencia de Notariado y Registro

http://www.supernotariado.gov.co

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – Linea Soporte PBX (1)  390 55 1

Bogotá D.C.  - Colombia

La columna <<Vinculado a>> corresponde a el parámetro de búsqueda con el que fue obtenido el registro, puede ser por Tipo y Numero de Documento, Nombres, y
Apellidos, Razón social, Numero CHIP o Matricula catastral, si desea obtener información de los propietarios actuales ingresa a certificados.supernotariado.gov.co opción

validación consultas y allí ingresando el número de recibo en la parte superior podrá ver la información de los propietarios actuales por cada registro encontrado.

Esta consulta refleja lo contenido en el sistema de información registral en la fecha y hora de su realización y NO constituye un certificado
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL
SISTEMA GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 55160148

NOMBRES GLADYS

APELLIDOS CARDOZO
LEAL

FECHA DE
NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO HUILA
MUNICIPIO NEIVA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN

DE
AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
NUEVA

EPS
S.A.

CONTRIBUTIVO 01/08/2008 31/12/2999 BENEFICIARIO



1/3/23, 10:29 https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=MQjttf0TcZyF+2thv1tqXQ==

https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=MQjttf0TcZyF+2thv1tqXQ== 2/2

Fecha de
Impresión:

03/01/2023
10:29:00

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en
cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la
cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen
Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de
Finalización de Afiliación, establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con
la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha
de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la
consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos
Única de Afiliados – BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la
BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC
y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de
servicios de salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como
motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor
remítase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y solicite la corrección de la información
inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la
novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Afiliaciones de una Persona en el Sistema

Fecha de Corte: 2022-06-06INFORMACIÓN BASICA

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 55160148 GLADYS CARDOZO LEAL F

Fecha de Corte:AFILIACIÓN A SALUD 2022-06-06

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

NUEVA EPS S.A. Contributivo 01/01/2020 Activo BENEFICIARIO NEIVA

2022-06-06Fecha de Corte:AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: PRIMA MEDIA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES

1991-10-18 Activo no cotizante

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES Fecha de Corte: 2022-06-06

No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR Fecha de Corte: 2022-06-06

No se han reportado afiliaciones para esta persona

2022-04-30Fecha de Corte:AFILIACIÓN A CESANTIAS

No se han reportado afiliaciones para esta persona

2022-06-06PENSIONADOS Fecha de Corte:

No se han reportado pensiones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL Fecha de Corte: 2022-04-30

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Fecha: 6/7/2022 12:47:28 PM Pag.1

Conmutador: (57-1) 330 5000 - Central de fax:
(57-1) 330 5050 
Punto de atención presencial: Carrera 13 No.
32-76 piso 1, Bogotá, código postal 110311 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en
jornada continua 

Atención telefónica a través del Centro de Contacto: 
En Bogotá: (57-1) 589 3750 Resto del pais: 018000960020 
Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y 
sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. en jornada continua.
Versión 2.5 
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Que revisada la Nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, el(la) señor(a)  GLADYS CARDOZO LEAL  identificado(a) con  Cédula de
Ciudadanía No. 55160148, NO FIGURA percibiendo pensión por parte de esta Administradora.

CERTIFICADO DE NO PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2020_001

Se expide a solicitud del interesado en  Bogotá , el día 01 de marzo de 2023.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a GLADYS CARDOZO LEAL  identificado/a con documento de
identidad Cédula de Ciudadanía número 55160148, se encuentra afiliado/a desde 18/10/1991 al Régimen de Prima
Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado  por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 01 de marzo de 2023.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



Cédula de Ciudadanía
55160148
GLADYS  CARDOZO LEAL
CALLE 21 NO 25-17
Inactivo

26/01/1971
18/10/1991

01 marzo  2023
marzo/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

SIN REGISTRO HISTÓRICO

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

0,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  501-Mar-2023  a las  12:16:46Impreso Por Internet el :



55160148C GLADYS  CARDOZO LEAL

marzo/2023
01 marzo  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN

2 de  501-Mar-2023  a las  12:16:46Impreso Por Internet el :



55160148C GLADYS  CARDOZO LEAL

marzo/2023
01 marzo  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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marzo/2023
01 marzo  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 01/03/2023 - 14:14:41
Recibo No. S001294944, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN eXPxWgUHsR

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : SERVICIO ESPECIALIZADO MARTINEZ RENAULT

Matrícula No: 189664

Fecha de matrícula: 02 de septiembre de 2008

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 10 de marzo de 2022

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 26 NO. 2I - 06 - Las americas

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : nanamartinez2518@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 8704075

Teléfono comercial 2 : 8739277

Teléfono comercial 3 : 3162361586

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 934 del 12 de agosto de 2022 del Juzgado Cuarto De Familia de Neiva, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2022, con el No. 16311 del Libro VIII, se decretó

EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, ORDENADO DENTRO DEL PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS

CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO CON RADICADO 41001-31-10-004-2022-00267-00.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4520

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Mecanico

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s) persona(s)

natural(es) o jurídica(s) :

*** Nombre : JOSE ANTONIO MARTINEZ

Identificación : CC. - 12128428

Nit : 12128428-3

Domicilio : Neiva, Huila

Matrícula/inscripción No. : 23-189663

Fecha de matrícula/inscripción : 02 de septiembre de 2008

Último año renovado : 2022

Fecha de renovación : 10 de marzo de 2022
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 01/03/2023 - 14:14:41
Recibo No. S001294944, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN eXPxWgUHsR

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la fecha y hora

de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Recibo Número: 74524973

Documento CC-6802879
Usuario Sistema: VICTOR EDUARDO

A continuacion puede ver el resultado de la transaccion para la consulta por parametros Documento: [Cedula de Ciudadania -
12128428]

01/03/2023 3.32 PMFecha

CUS Seguimiento: 71716814

Para verificar la autenticidad de esta consulta escanee el siguiente código QR o ingrese a
snrbotondepago.gov.co opción Validar Otro Documento con el código 230301188373050146

Boton de PagoConvenio
230301188373050146PIN

Oficina Matricula Direccion Vinculado a

200 188398
CALLE 18 E BIS SUR # 32 A-32 URBANIZACION VISTA HERMOSA LOTE 37

MANZANA E
Documento

Pagina 1 de
Superintendencia de Notariado y Registro

http://www.supernotariado.gov.co

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – Linea Soporte PBX (1)  390 55 1

Bogotá D.C.  - Colombia

La columna <<Vinculado a>> corresponde a el parámetro de búsqueda con el que fue obtenido el registro, puede ser por Tipo y Numero de Documento, Nombres, y
Apellidos, Razón social, Numero CHIP o Matricula catastral, si desea obtener información de los propietarios actuales ingresa a certificados.supernotariado.gov.co opción

validación consultas y allí ingresando el número de recibo en la parte superior podrá ver la información de los propietarios actuales por cada registro encontrado.

Esta consulta refleja lo contenido en el sistema de información registral en la fecha y hora de su realización y NO constituye un certificado
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https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/8

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con
sus datos reales por favor comuníquese con la autoridad de
tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

RNO173

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10013035057

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

AUTOMOVIL

Información general del vehículo
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MARCA:

RENAULT

LÍNEA:

TWINGO ACCESS

MODELO:

2012

COLOR:

GRIS COMET

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

C708Q052112

NÚMERO DE CHASIS:

9FBC06V05CL051766

NÚMERO DE VIN:

9FBC06V05CL051766

CILINDRAJE:

1149

TIPO DE CARROCERÍA:

COUPE

TIPO COMBUSTIBLE:
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GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 09/12/2011

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

SDM - BOGOTA D.C.

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

3

Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA:

PESO BRUTO VEHICULAR:

1265

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

4

NÚMERO DE EJES:

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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2

Poliza SOAT

Número de poliza Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

E

1308004310263000
05/08/2022 06/08/2022 05/08/2023

512 LA
PREVISORA
S.A.COMPAÑIA
DE SEGUROS

V

3607121001588
04/08/2021 06/08/2021 05/08/2022

511 MAPFRE
SEGUROS
GENERALES
DE COLOMBIA
S.A.

V

3607120001872
05/08/2020 06/08/2020 05/08/2021

511 MAPFRE
SEGUROS
GENERALES
DE COLOMBIA
S.A.

V

76612236
05/08/2019 06/08/2019 05/08/2020

511 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR

V

18797363
26/04/2018 27/04/2018 26/04/2019

511 COMPANIA
MUNDIAL DE
SEGUR

V

   

   

   

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes

(RTM)
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(RTM)

Tipo
Revisión

Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA expide
RTM

Vigente Nro.
certificado

Informac
consiste

REVISION
TECNICO-
MECANICO

17/12/2022 17/12/2023
CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ
CDA LOS
DUJOS LTDA

SI 163270503 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

17/12/2021 17/12/2022
CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ
CDA LOS
DUJOS LTDA

NO 156888427 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

17/12/2020 17/12/2021
CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ
CDA LOS
DUJOS LTDA

NO 150676794 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

16/12/2019 16/12/2020
CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ
CDA LOS
DUJOS LTDA

NO 144811536 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

15/12/2018 15/12/2019
CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ
CDA LOS
DUJOS LTDA

NO 139109681 SI

 

 

 

 

 

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes
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Nro. de
solicitud

Fecha de
solicitud

Estado Trámites Entidad

200951610
17/12/2022

APROBADA Tramite
revision
tecnico
mecanica,

CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ CDA
LOS DUJOS LTDA

193172521
06/08/2022

APROBADA Tramite
certificado
tradicion,

SDM - BOGOTA D.C.

181518910
01/06/2022

APROBADA Tramite
certificado
tradicion,

SDM - BOGOTA D.C.

165987610
17/12/2021

APROBADA Tramite
revision
tecnico
mecanica,

CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ CDA
LOS DUJOS LTDA

148617187
17/12/2020

APROBADA Tramite
revision
tecnico
mecanica,

CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ CDA
LOS DUJOS LTDA











Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución
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Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

Tipo de
Limitación

Número
de
Oficio

Entidad
Jurídica

Departamento Municipio Fecha de
Expedición
del Oficio

Fecha de
Registro
en el
sistema

EMBARGO 7126593 JUZGADO
DE
FAMILIA 4

Huila NEIVA
12/08/2022 08/09/2022
 

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de
RUNT / Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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